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PARTE OFICIAL!

fRESIDENCU DEL CONSEJO 
DE Hli^TSOS

S. M. el Ray Don AlfsnaQ XÍII 
'{q. D. g.) , S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás perso- 

• nas de la Augusta Real Familia con- 
jíinúan sin nuvedad su importan- 
jle stíud.

w m i o  DE U etIBÍRA

.0̂  .'e x p 'o b ig ío n :
•S E ^ R : Para ' el dasarroifu dé la 

dáoima. ée la  ley de de lir- 
nlo de 19^18, se noniñrá por Real or
den de 28 de Enero de 1919, una 
Go,misión in tegrada i)or Generale^ry 
Jefes de reconocido prestigio, a fin 
de que propusiera los Reglamentos 
para  la  aplicación de los preceptos 
¿e  la  citada Bas^. Redactaá© por 
esta Comisión el Reglamento de re- 
oompensas en tiempo de guerra para 
Cos Generales, Jefes y Oficiales y 
sus clase-s e individuos
de tropa, eido el parecer del Gonse- 
jo Sufrem o de G uerra y Blarina y 
liabiendo emitido su informe la Go- 
m isién perm anente dei Consejo de 
Es lado, c o n s id e ra  el v  
•uséFibe existen en este trabajo  ‘la 
mayor sum a de garan tías de acierlo, 
y fundado eü ello tiene, el Uonor ue 
sQuaetelo, de acueréo con el Con
sejo de M inistros, a la aprobaeion 
de V. M.

Madrid, 10 de Marzo de 1920.

BEÑORr 
A L. R. P. de V. M.,

JOSñ VrLLALBA.

DECRETO
A pfOípuesíta M I  M inistro de la ' 

Guerra, de acuerdo eon el Consejo 
de y ée conformidad con
lo pof la Gomisión penria-
nmi& Coasejo de Estado,

aprob'aa? el Boiglame 
de en tiempo de guerra
p ara  los Gto0.ral6S, íe le s  y Oilcia- 
leiíl"y ©lases & incli-

4e t^Ojpa del íy^ército..
Ílaífe ©lí Falajefo a diez de Marzc 

ée lu íi veinte.

Si le Í9 Ô tjTfk
ALFONSO

l^egiamento de reoomp©sisas en j 
tiempo de guerra para CeñeraSes, ¡ 
Jefes y OfSeíales y sus asimSiados 
y para olasea © Individuos de tro
pa y asimilados-;'

CAPITELO PRIMERO
Arlículo l.<̂  En tiempo de guerra, 

las recompensas de los Generales, Je
fes, Oficiales y asimilados de todas la- 
Armas, Cuerpos e Institutos dei E jér
cito, así como también las de las cla
ses e individuos de tropa y sus asimr- 
lados, se concederán con estricta su
jeción a las prescripciones de este Re
glamento.

Art. 2.0 Al Gobierno de S. M. com
pete determinar el principio y íin de 
una campaña, señalar el territorio de 
la guerra y ordenar ia formación de 
propuestas para los efectos de la ley 
de 29 de Junia de 1918 {C, L. núme
ro  i€9^ y  aplieación de este .Regla- 
mentó, correspondiendo a las Cortes la 
concesión de recómpénsás de ascen
sos: y de ponstones a la medalla de Bu - • 
frimientos por la Patria.

Art. S.'’ Igualmente, el Gobierno de 
S. M. *podrá coneeder recompensas co
lectivas:, que serán siempre indepen
dientes de las individuales que puedan 
merecer lo-s Generales, Jefes, Oficia
les, clases e individuos, de tropa de los 
Cuerpos, unidades o agrupaciones o r
gánicas, premiadas con aquéllas.

Art. 4.0 Los méritos eontra-idós por 
las no combatientes y los trabajos ele 
importancia realizado.s durante la gue
rra, en el territorio de ella, pero que 
no afecten de un modo  ̂ inmediato a las 
operaciones, ni implique riesgos, pe
nalidades u otras circunstancias ex- 
eepeionales, dentro de las propias del 
servicio dei Ejército y campana, serán 
recompensados como trabajos en tiem 
po de paz, en la forma y con ar/^eglo a 
la escala gradual que se establece en 
el aidículo 2,  ̂ del Reglamento de re-
oo.mpensas en dicho tiempo.

Art, 5.0̂  En tiempo de paz, y sólo 
en casos muy extraordinarios, podrán 
coBsiiérarsé como- hechos do guerra, 
para la concesión de las recompensas 
establecidas en este Reglamento, los 
casos siguientes:

.Frimero. Que el militar, sea o no 
Jefe inmediato o directo de una tro 
pa robe)de o sediciosa, la someta a la 
ohediencia y disciplina, con gran ries
go de su vida. .

Segundo. Que al ^surgir colisiones 
arraadasy combates b  héchos de a r
mas, cumpla el m ilitar sus deberes con 
oxtraordinario valor, aciepto y abnega
ción.

Tercero. Que por su iniciaiiva ,y 
dirección en hechos y combates, y‘ con 
gran riesgo de s u . vida, niantenga un 
militar, en defensa de la Nación, #e las 
instituciones y de la disciplina, el ho
nor las armas,, ^  lealtaá de las tro
pas a sus órdenes o la paz pública; y ,.

'Cuarto" Aquellos servicios que, por 
disposieíones especiales, estéa consi- 
deraios como de guerra o se determi
ne asi en lo sucesivo, además de ios 
que ocasionen e l fallecimiento inme
diato en servicio propio do m  clase.

Art . hWi hvít¡ifxm. Los

hechos heroicos, los méritos extraor-< 
diñarlos, los peligros arrostrados y pe*« 
nalidades sufridas en las campañas se^ 
rán premiados en interés del Estadq' 
y en consideración a los merecimíen^* 
Los de ios oflciales genei^ales, partícq -̂  ̂
lares y sus asimilados de los Guer|>p% 
e Institutos del Ejército, con las re-» 
compensas siguientes:

a} Cruz, dei Mérito Militar con dísH 
iintivo rojo.

b) Medalla militar.
c) Empleo inmediato en todas las 

categoríias. Los ascendidos cubriráii/ 
vacante dentro de su escala y en el 
Arma o Cuerpo a que pertenecen, has- 
la el empleo' de General de brigaja, 
meliisive, ios de la escala activa, y hai?* 
•;a el límite superior sefxalado a su es-, 
:aia por la vigente ley, los de la escala'' 
íe reserva. En la escala activa de los ,' 
('iierpos auxiliares, hasta el empled 
•nperior señalado en las - respectivas 

escalas. ,
a) Cruz laureada de San Fernando.-
e) Medaila de Sufrimientos por lá 

Patria, ,pensionada u no.
En iguales circunstancias, las clases 

e individuos de tropa serán preiBiaé©'S 
con las recompensas que a continua^ 
•ión se expresan; *

a) Gruz-de plata del Mérito militará 
con distintivo rojo, sin pensión, pen- 
nonada durante cinea años, o vitalicia^.

b) Medalla militar.
c) Ascenso al empleo inmediato en 

su Arma o Cuerpo hasta el de Alférez 
de ia escala de reserva retribuida.

■ cí) Cruz laureada de San Fernando.
Asimismo, las unidades y agrupa

ciones orgánicas de los Guerpo-s e Ins- 
[ i tu tos dei Ejército serán premiadas 
con las recompensas siguientes:

a) Cruz del Mérito' m ilitar con dis- 
liiitivo rojo.

b) Zvíedalla militar.
c) Corbata y Cruz laureada de San 

Fernando.
También podrá concederse á dichos 

fluerpos y agrupaciones oír ais recom
pensas honoríficas. ^

Art. Las reeompensas colectivas 
a que se refiere el artículo anterior se 
concederán por el Gobierno, a-^pro- 
pue.sta del General en Jefe, cuando las 
unidades del Ejército o fracciones or
gánicas de las mismas se hublesezi he^ 
ello acreedores a ellas por muy seña
lados méritos de guerra, análogos a Í0;S 
exigidos en este Regiamento y en los 
Estatutos de las respectivas yOrdemes, 
a los Generales, Jefes y Oficiales.

Las coridecoraciones y distintivos así 
concedidos serán exclusivamente ho
noríficos, y los usarán, ya las bande
ras y estandartes, ya los indiviéüGS 
que formen parte de la unidad, en tan
to pertenezcan a ella en la forma y si
tio que se determine.

Art. A los Gficiales generales y 
partieulares y sus •asimilados prisiq;r 
ñeros de guerra, sin menoscabo del 
honor mibdvar,  ̂ serles concedía^
la Medalla ue Hufrimieníos por la Pa->; 
tr ia  en los, casos y condiGipnes qu© pre
vé el Reglamento^ correspondieni?[, siii 
perjuicio de otra® recompensas, cua- 
losquiera que, por serviGms ^  hechos 
rmteriores a haber caído en  dicha 
tuacrón, o por tos m  ©Ría 
puedan merecer,, según resulte deí «x- 
^d ien te  inlormativo« que en esíos ca
sos. de ajns:;.



- jG ^ c e fa ' Í €  M a á j r í d - M ú m .. f 4 "  . X4

fedo a. lo d ispuesto  en ]a Real orden  de 
I  de NovieiBÍ3í?e de t8í4*

á  las. ciases de tro p a  p o d rá  serles; 
to e e d id a  la  cruz' de p la ta  del Mériio 
¡ínilitar sin pensión, con d is tin tiv o  aína- 
¡filio y verde, con; arreg lo  al procedí- 
talento íljado en la c itad a  disposición

Árt. 9d Los Oficiales generales y 
particu lares y sus asim ilados, heridos 
a contusos en cam paíla o fu era  de ella, 
Ssiempre que lo. sean en funciones d- 
guerra o considerados como Lales, se 
gún lo déterm inado  en este Pteglamen- 
to, y sin  m enoscabo del honor ^militar, 
pedrán se r recom pensados con la Me
dalla de S ufrim ientoo por la P a tria , e 
indemnizados con el abono de las pen 
siones correspondien tes, segiin la im - 
portaneia de la  lesión recib ida.

Las clases de tropa, .en ias jn-i-smas 
circunstancias, podrán se r recom pen
sadas con la  cruz de; p la ta  d-ej M érito 
Kili-tarv e indem nizadas *con el abono 
ée las pensiones GoresGoncIrentes. ¿v;- 
gnn la im portancia, de la lesión .re'ci- 
Éidas:

Art. 10. Los heridos y contusos 
podrán se r recoinpensad'os por sus 

.¡méritos' y servicms. en  igiuaiehid de 'con
diciones que ios dem ás, sin que la o ir- 
iounstancja Míe haberlo  sido, esta ble zea 
ilcréciio ni p reíierencia a rceom nensa, 
feialvas la Medalla d'e S irfrim ientes por 
Ja P a tria  y la Cruz ele p la ta  del Mériío 
M ilitar p a ra  heridos., q.ue pod rán  ser 
concedidas p o r solo esta c ircu n stan - 
icia y con m denendencia de las recom 
pensas y pensione,s señaladas a la d is
tinción.

Art. 11'.' OasO' ds que el Gobierno 
de S. 'M. lo consid'ere procedentei, po 
drá conc'pider a la  term inación  d'e u n a  
guerra, abonos de tiem po de cam pa
ña. y me.d-alk:s conmieimorativas en la 
íemna y evlensión que determ ine.

Art. 12. Todas las- rccomipensas se 
«iorgar-án al final cío la oa-mpaña si su 
duración fiies-e m enor die seis 'mesG-s-,
0 por plazOic;. d'e es fe mismo tiempo 
■co-mo mínimo y s-egun los hechO'S de 
armas, y operaciones realizadas; sien
do indispeinsable que los agraciados 
hayan p-ermianeeido- en el territorio de 
operaciones durante :1o,s plazos indi
cados, salvo en casos d'e lumidia o en- 
pvynedad gravcg y justií]cad.as'. Be es
ta regla .se e.xcanióan la Cruz do San 
Fernándo y  la Medalla Militar; que 
p odr án . cohe e d ers e sin tal I i m'i t ac i Ó n , 
aunqi% siempre! con las formalidade.s 
que determinen les Reglamentos res
pectivos.' y

‘ Art. 13. Los Generales, 'Jefes, Ofi- 
ciaks ,y troipa doseparecid’cs o inuer- 
,̂ 03 m. acción de guerra, o dd resultas 
de sus heridas .anto^ de haber sido da
dos de a l ta ‘para"e.il servicio, y los que 
fueron muertos por el oenemigo ,e&- 
.tando ;pri;siQ'n.éros, dejarán a síis fami
lias, en conceipto. de" pepsión, apíiesbiG 
p- la fo.rma prevenida en e l'a rtícu 
lo de ía ley de. R de Julio de 1860,
01 éuckío 'ehiero d e l emplico que ¡íu- 
«eíah a r  o cu rr ir  el hecho de la desafía- 
rición o  fallecim iento .

' 0̂' éoTisIderarán a-.estos efectos có- 
■010 hechos jíO' g u e rra  los menGioniados 
«n el artícu lo
, Art ié . Guando algún Je fe  do 
^uierpo: nnidhd ' o destacaHiento tenga, 
por p rop ia ob&crvación o por noticias 
recibidas, ooiiociraiento ele nii hecho o 
servicio distinguido o m erito rio  por 
€11 al mi leí a do ;ms subordinados ’ ío

inm^edtiato superior 
<p»ará ea- 

motivo del méritoo
participará a su 
GRpeciík:.-a:nieb@r 
d.a individuo^ .e] 
coRtraído.

Si este sup'orior ac-epta el fpavt^ lo- 
queda responsable de las  ̂ aíir- 

u  aciones: que contei^a, y obligado a
; es ar lo , eoTwprohmióny si lo

alivia necesario, tpor conducto r-egu- 
rr y con suc8S.r\̂ a re^aneahilidM  de 
s::antos vayan tramitándolo, hasta 
■fuo l[egu)e al General o Goman'dia.nte 
m Jefe, el cual, si a su vez lo acepta. 
"O incluirá en relación que mandítrá 
puhlieiar en la: orden gcneml, citando 
en ella, cô mo distinguido, al autor -del 
hecho o servicio a que el parte m  re
fiera, y si lo rediaza, comunicará esta 
rcsoiiiciG-n a quien coi?re:SfDonda;: para 
■onociniienio d*el interesado.

Art. 15. Be los Jefes, Oficiales, cla
mes o TndividiTO'S de tropa que se dis
tingan, formando parte, de cuarteles 
yenerales o sin prestar servicio en 
Cuerpo o unidad determinatía,... dará, 
noticia el sup'erior que.hayá. sido tcs- 
Lgo d‘s la acción meriitoria realiizada 
o íenig'̂ a noticia de ella, siguiendo lue
go <!:•■■] parte, así formulado., log. rni-smos 
Irámiies prescriptos en el artícu luam  
íerior; pero sí sólo ha podido tener 
noticia .de la realizsación-del hecha >&l 
General o Jefe superior a  cuyas ¿rdh- 
nr,s sirve el interesado, mandará aquél 
formar el eiqoedicnte’ necesario para 
conocer su mérito y premiarlo, en 
.substitiTCión del parte a; que se rehere 
oí citado artículo antoriar.

Art. 16. Gin perjuicio* de estos par
tes y noticias, cuando c-l General o Go- 
niand-ante en Jefe presencie o llegue a 
conmcer, por sí mismo, algún hecho o 
servicio muy distinguido que él cisti- 
rne digno de servir de ejemplo a todos 
y merece-dor dé ipúMica e inmediata 
recompensa, podrá otorgar al que ío 
realice la Medalla Militar, publMando, 
desde luego, el hecho y la conceiSién, 
en Ja orden genera], y disponiendo,: sic- 
fuiidameníe, lo iieccsárío para la * im
posición de esta Medalk, con aimeglo 
a lo determinado en el Reglamento dé 
ella. ■ c

Art. 17. Además del caso, previsto 
on el artíciiiq anteríorúpara coneeder 
la Pvledalia Militar cuanGk)' sea. conve- 
oieTife! a todos el ejemplo, de pública 
y GS!pe.cial recompensa, y no ten.ga el 
tiene raí o Comandante -en. Jefe cano- 
rinnenlo oor sí cíal hecho disimguido, 
podrá ordenar u m  inlórmaeión espe
cia!, quG será iiistruída. por Gapitaiie' í̂, 
paPeO clases e individuos, -de tropa; 
Coronelesv para Gapi.taiies y subalíer- 
iios, y por un Geineral,. para los Jefes; 
actiianáo d<e Secreíario. uno del mis
ma emípleo que -el individuo objeto de 
la información. P ara ios Génerales 
será instructor dei cha ©iro de empko 
suporior o da mayor , *an.tigüedad, y 
Secretario, un. Jefe. Esta inforiííación, 
con el p-arcper de- su instructor y el' 
del Genepal o Cemandanté .ea Je.fé,. se 
unirá a Ui propués'te respectiva.

Art. 18. La concesión de kx ?vLdc- 
ila M.bMtar lleva coi^igo' la. inclusión 
del lágraeiado ge. las ■reíae.iones de di**- 
tinguidos a que Sé rehere el preceden
te artículo 14, y no- se.rá. ohaláorúo ua- 
ra las TrhGi'iores reeonmen-sa;s que por 
e\ m.ismo.hecho # ^servicio o por oíros 
rualos'ouie/’a' puedan ser ’ otorgadas 
d:GSjUre'3 ai que la  oMéuga.. .

Ar’ fíl- . Publicadas en , la. orden

genem:l *estas relacioníes dMiomü- 
clo.ŝ  i3adrá roclaBJar in©luMón: m  efia, 
dé-nére plazo* de afairt-h^
del «  que Ik p ie  ¡íu -misma aréfef ge- 
neral la canocimienío del reelaB«¿fe; 
todo el que m- considere ean m á'ríw  
suficientes para figura? en 4 k M  r-€^- 
ciónyBe depurará^ por medía ée 
do- eíTpedientG,. la que asisle tai

• oi^ticionaria. y se le atenderá la  
viere, a se le apercibirá, m  eása ean- 
trario, por l@ iamoée-sto y viéM o 
su pe tición, quedanéo ^  |uIgIo del 
f e é& su Cuerf a  M ñxrma de este’ 
cibimient©:, que hará conslar’ -en m  
hoja, dé hechos,

Art. 26. Las rniismae reglas ^  ¡g^lL 
carán para» la eoncesión d̂ i recompen
sas colectivas, entendiendo a "ostos 
efectos, cemo  ̂ Jefe llamado- a iparticL. 
par^ el hecho mPTítorio, al síipeTÍor 
jieirárquieo dél quo rnandé la unidíád 
■aú e  ̂per^ su comuoTfami'enUT se nayai * 
diiStinguido. El Gemeral 0 Cemandánie 
en Jefe podrá citar en la relación ge
neral a la imida-íf autor^/dél hecho,: 
vpero no eoneeder recompensa, -que se ' 
•limitará a proponer ai Gobierno^ ya L 
iodicandó lé qué proceda, ya sin' ha- '  ̂
cer indíc-acíén coricikíta. ■ ■ L • : '

Aut. f l .  La eoneesión o iregativ^ 
dé r 0C;amp6n-s.as, hecha con sxi.ieción á 
los t'érmmo® dé éste  ñegíamento, será 
die)fmitiva, y respecto afeíte no ea-brá 
Declamacién algima en .sentidh de anti- 
lación, eambío 0 mejora, salvo* en. ei 
caso 'a qaie se refiieré c í artículo 37, 
(Tue •sü.iicit.aiil. el interesado: en un  f  la- 
.zo i-mprorogahíe de tre-s mes-m, a  par
tir  .(le la fecha de la concesiórr. : i 

Art. 22. Log alumnos de las Acar i 
demias .militares podrán ser recom -\ 
uensados 'Oxi la forma prevista en ©ééft • 
'Reglamento para los Oficialés. o i
de tropa, s-figún -el cgncepio en ' 
presfaren. servicio-s, ‘ |

Art, 23. Las pénsiones sefíaJái3á¿s 
en éste Reglamento .por cruces- y xne- ’ 
cuallas -subsistirán d'-e¡ modó invariable, 
salvo caso d-e séníencia dé Tribuna;!' ! 
competente hasta -el término dé 
lolazos ]!)-ara que fueron concedidas, ' 
cualquiera, que Ikgase. a ser la cate- ! 
goría o él de-stino de los interesadoi^. ¡ 
y aim cuando és-to-s p-asen a situació'ñ ¡ 
d’e reserva, retiro o 'licencia ah.soluta, | 
por virkid d-e p-eiíJción .propia o p o r ; 
causa dé éd.a-d, iúenaipo dé servkioí, J 
fa'lta :dé saiiiíi .u o ü m  igualjoaeiiteí, 
ahGna,das. .

aATITULO II. '.-i
;

REC0 &/ÍP11M3'AE A 0 HH.EEALEE,: JE'PES'- 6 f
■ efARES Y AHI.MITZ%D0 S ' .'

Áhi. 24. Uas recompéiasífes 
servki'OS y mói.d^os do guerra puieáeapt'
otQrgai.'̂ Sé 'a los Géneraies, le ím  y
c.ialéfs <dél Ejército y sus as.milad€iiS ^  
los Cuerpos auxiliares y palíiicomiM^ 
tares, .son 'la«t éSrUbíecitlaáS en qi ar¿ 
Lícula- de este Reglamento.

^Art. 21. Ónkunada la tomiaicíó». #)1 
prop-uesiké pedirá el ^
mandaihe en Jefe a los Gtoet-ali©^ 
CuGipo (Je fJjércjkx ésámi
a'los Gencraks 0 ée im '
uni’dad'G'S superiores é-e |i’|
sus órüéJies, re i aciones ée  .servicias 
hechos.de. las fuerzas rííep.ec'liva&, LjC¿é' 
Je fes dé Cuerpo o iiivdiad orgánica j¡ 
formularán ed.as i daciones, iiicliiye’n-; 
:h 011 ellas a lô s sijtb.'0.rdingdó5 suyo;3 
qué icúnaii las condiélonets mBcesariasí 

.para ai:a;nzar réeonmensa-S; ■•'V.nrósaadé’
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íá  aatigüeid'ad de cada uno, el íienapo

- q[níe tte^ eá ia cari^ éiís áérvMda 
y  mérito» d<e guerra en ella, las reeom- 
.¿ensas que por éstos hubieran obten!'-

los coímbateis a qu^ hayan coneu- 
írido, !a parte que tomó en ellos, las 

. .veoes y ooasiones en que fue citado en
■ í;la drdén geiilerail «Gimo distinguido y.la 
. récorícipeiisa a que dicho Jefe lo consi- 
idene aeireedíor. En estas mismas rela- 
0 iion0S habrá casillas en las cuales es
tampará  ̂su parecier, respecto a la re- 
’Oémpeusá así ííDdieada, eli General de la 
^rigada, el de la división, el del Guer- 
;pio de ejéroiito. sMó hubiese', y el Ge> 
hera! o Gomandañte eri Jeíe, quedando

‘ ’btra, pOr último, para la resolución 
■que proeedá. ÍMoídelo mim. 1).
 ̂ Jefes de Estado Mayor de briga
da, di visión y Guerpo de Ejército y el 
juie Estado Mayor General deí Ejército, 
i$o consiidierarán como Jefes de unidad 
|5ara estos fines, con respecto a todos los

■ /;vexi)er Jefes y Oficiales y asimila- 
dp^ cualquier Arma o Guerpo que

- firvan en los resp'ectivo» cuarteles ge- 
'liie^ále» y • sean de caitegoría igual ’o 
; iúferior a la die olios , _
I Art, 26. Las relációhes para pro- 
púesitá de" las recompensas delos. Gp- 
■íonéles ;y  los Jefes de Guerpo o 

. iinMá'd; serán hechas por los General a?
brigada de quienes dependan: las 

icprrespondiientevs a Generales bfiga- 
dáypor el General die la división a que 
$ar.fon'ez?can; las de ésto» y las de. los 

• JOfesd '0 Guerpo o unidades diirectamen- 
afactas a un Cuerpo de ejército, se- 

t4xi- formuladas por el General del miŝ - 
. ijid Oiierpo-; la de estos Generales de 

Guerpo. de Ejército, la d!e lOiS Generales 
^ 0  «división, si no e-xisti-esen consti- 
[túíd'08 Cuerpos ejército en el ,de 
iiijtoieraioioiies, y la del Jefe de Estado 
j'^ayoi? Ganerál del Ejército y demás 
;íj[éíi«eral*es que dependan directamente 

< dql fleheral o Comandante en Jefe, lo 
l ^ r á n  por éste.

Ai% 27, Estas relaciones origina- 
¡ les die propuestas, con todos los infor- 
finoios preeoriptos en el procedente ar
ticu lo  25, serán las que lleguen al Mi- 
i 'ft|s,tro w  la Guerra, quien estampará 
precisamente «en las mismas relaciones 

[ ía resolución qu© proceda.
" Art. 28. Para proponer el asceH'So 

j ^ 0  un Jefe u 0.ricíal. so hará iprecisá- 
imienta y en todos los casos, la infor- 
mación de que «trata -el artículo 17 de 
este Reglamento, siendo condición in- 
áisponsable que declaren en ella, ade- 
más de los- que -el instructpji, esttoc 
guo deban haeerlo, y de cuantos solici
ten declarar, el Jefe del Cuerpo o uni
dad 0B que sirve el propuesto y algu- 
'mm dol m-íi&mo emp>l/eo que este últi- 
lÜP: toados lo«s cuaW  serán, en lo po
sible, los que hayan pre»epciario

. ; ípis aeróo» o servicios a que se roñero 
\iavinfeH*m'aioilión, y á falita de testigos
■ personas que tengan mo
tivo  ̂pam  oO'Tiocer aqiivell-os h éch os o

Para la propuesta de á̂ ceíitS'O 
:1d!0 ixp Oaroniol a General, o de un Gc- 
jneraí A  brigada a General dn divi- 
m&¡\ â  iionam t km mismos rcqu^itos, 
10a odoanto sean compátibles con k  ca.- 

dlí̂ l ipropim«rtu.
' El asceikso. de los Ga>nei*á-
iíe3 úd éívisión a q’ententeis generales 
' ará S3fropsnt0®to dí.wtamointlé por el

Jefa, axxs^añando a la  irro- 
jasla un eiméTOnte Informativo on 
uo éowfoíi to4óé ha  hcehoa

u Ofloíai en beneücio de la xNacíón.
Ar t. '30.' Los ascénsós’ o torgadosi ’co a 

arreglo a esto ■ ileglaínéntó’'áólo dairaa 
derecho a cubrir la prim era vacardft 
que ísie produ:íiCa y  ̂lleASxfán, la fecha 
de ésta, a no ser que otra "se esiablc: .̂. 
ca en lá Ley especial que- lo conceda,

El fallecido en accíión de guerra sé 
presumirá vivajrara todo lo que Le sea 
iavorable, y dejará a «su .familia, si 
•fuere ascendido, en concéplo de pen
sión aplicable en la forma prevenida 
en el artículo 5.'' de la ley do B de 
Julio de 1860, el siieMo entero -del er»r 
[deo inmediato superior, déisde la fe* 
íiia en que ío hubiese correspondido 
el ascenso, con arreglo a 'la s  dk^posb 
c i 01.10 do esto ar tí culo. ^

Art. 37. Los ascen!í«os que con arré 
glo a este Reglamento sean conceclP 
ííos, serán periTautabie!.? por la croz del 
■Mérifo' Militar de la clase y  distintivo 
rorreS'pondieñtés, previa' ■petiiJÓD del 
mterefíadb.- ''

■ €ruz- Icmreááa de San Fernaruh. •
' Art. 38 . Be otorgará en los casos,
cirounstanci-as. y ...........
en sus estatutos

conciicioiies previstasí *

ía campaña, expeclienfo que podrá ser I acierto las diferentes jerárquíars det 
íbi1mad0 , óómo iíEljóMitÓ, y aprovechar las excepcional'
JefiO,;!por e¡ General Jefe dg EstadoJ lu^ facultados de aígáti General, Jeí>
•Mayor,del Ejército, ~ • - -.........  ... ...
. Los proyectos do ley los ascen

sos a ¡que se refieren este artículo y 
el ..anterior, «serán necesariamente in
formados por el Consejo Siipromo de 
Guerra y Marina. ■ '■

Art. 3 0 . A la 'dignidad de Capitán 
.general, sóilo podrá ascender en cam
aina ei.:General, o Comandanté en Je
to, si es Teniente general, cuando sus 
méritos y servio Los sean de tal impor
tancia, que aconsejen al Gobierno de 
s. M,. con ta'S Gortcs, elevarle a dicha 
Hiiprema categoría' militar^

.Cruz dí)l Mérito m ilitar con distintivo 
rojo,

■ Art. '31.i',Los mcrito«s y  siervicios 
dp. gacrra, de carácter,general, penali- 
dadés sufridas y; tiempo de campaña, 
so'podrán recompensar con la Cruz del 
.Méritu inilHar i?ojó,_ .en,
' siB cliférenfes categorí.asv 'siendo in- 
dispoíisáblé ihaliér Lpetmanecidb seis 

•• meses, ' C0’m«o\ -míni mo ■ en el iJerri tp- 
rro de 'las ' operacibhés., a'ínenos que da 
cámphña tu o rá '' de menor duración,
a.sisíido ' á ‘■tres hechos de 'armas-,. haber 
íomado parte en .alguna fase do ellos, 
perienecid'ó a láS' fue.rzas avanzadas, o 
a puestos' de mayor péligro, desarco- 
ilando con acierto' su. cometido, y siem
pre a juicio de i Jefe del Guerpo.
■' Artr'32. Biibsistirán para Genera
les, JefeS'. y 0 .ílciale3 solamente cuatro 
clases: de primera, para Oficiales; de 
se.gim«da, para Goimandantes y Tenien
tes •coróneLos; . ele tercera, 'pára Goro- 
nefe$«, y Ó0 cuarta, o Gran Cruz, para 
Oilciá.lés generales^

Medalla Militar,
Art. 33. Los Generales, Jefes y Oil- 

€ La i es que figuren en las rclacioiies 
dO' oLstinguiidos. a qire se refieren los 
artículos 14, 15 y 19 de este Reglamen
to., podrán ser riécompetisados con esta 
Medalla, otorgándose en. la forma que 
previene el Reglamento de la Orden.-

- Empleo por mérito de guerra.
Art. 34. Gopforme preceptúa la ba

se déoiima de la ley do 29 de Junio úc 
19i’8 'y  previa la ’for,mación. de expe- 
dtenos" d'e juicio con! radie torio que, la 
misifT̂ a exige, podíán ser recompensa
dos con el asccenso al empleo superior 
ínme&ató en aii Armii, Guerpo y es
cala,'lo.sccmipr'eTi:d idos en las relacio
nes que menciona el arUculo 33, que 
Se hubiesen di-stinguido aotoriamenf-e, 
con acfos de su propia inioiati'va o en 
ciiimpJifnfopJo de órdenes reoibidas, y 
en ambos easoift, con m  intervención 
directa y personal, y a consemiencía 
do los cuales imbi(\se fogfano cárabjar 
vontajosamonte lá faz de uno o várfo? 
combates, sosteniendo y La^iegurando; 
con reaeeáoncs ofonsivas. una rellfadá; 
cíi blch ótráa tropas más hu>m,ei'o 
das, contra fin enemigo .victorioso y 
superior en fuerzafli, o f#ali zando eq el 
teatro de operacioaes, o en oan tierritO' 
rio (íe la campaña, otro hecho  ̂
sa o deíTTÍeio de guerra, de Igual 0 tna' 
yor mportanicia que kís ant^diobo^.

Ant. 35. EstaUiífdo mcguso m  
catnjxaña, forwJrá pI^e»ent0 que su
ñn, BCgún el «eapiriiu h  Iw» ó6 do
tar coa

M.cdalla de SufriiMenios por la Patria,
Art. 39. La Medalla de Bufrirnieii- 

Lo-í? por la Patria, instifuída .por Reat 
orden de 6 do rNBviembce 'úc 1814, coma, 
honroso distiativo de aquellos que,,; 
traídos a la dura situacióñ de prisio*; 
ñeros de guerra oda nieag-ua ni que
branto de su honor roilif.jjr, . arrestrcé 
en ella de igual' manei'a. glandes pO'« 
nalidades, se aplicará., lainbién a sefia-' 
lar y clLstinguir a los que cumplieiKla 
con'su deber en funciones del servi
cio sufran heridas, causadas por cual
quier otro elemento o mcdio's de com-' 
bate, C!0 importancia bastante a «fefcr- 
rniiiiar la concesión de tan preciada 
U^stiraonio; olurgá'ndos«:5 a .los p'cinie-̂  
r;)S con arreglo a lo que preoepiáa el 
artículo 8.0 de este Regluincnto, y it 
loáí segundos, con sujeción a las ccuidí' 
cLones que se fijan en los apartado¡< 
siguientes : d. , •

Apartado 1.® La IMedaíla do Sufri
mientos por la Patria, cuando se coin 
coda por lesipnes. será siciliprc pcri" 
sionada; se otorgará la pensión por iá» 
Cortes y llevará en su ci'nta un asp» 
roja y un pasador de plata en que sé 
inscriba la fecha de la lesión sufrida, 
siendo condición, p-recfsa para oble* 
nerla que laxs heridas o cordusiones 
que la motiven lo hayan sido en formá  ̂
o c’irounstaiicias que en nada amen
güen ni dañen el honor militar del té-, 
sionado, * !

Apartado 2.® Los Individuos  ̂ d( 
Cuerpos auxili«aa'*es y políticos milita
ros, podrán obtener ei^ta Medalla eií 
iguales condiiciones que Jos del Ejér- 
qAo, a quienes estén as i mil adois en car 
fogoría. '

Apartado 3.'̂ . La pensión que ŝef 
conceda se acreditará a pariin del día' 
príraoro del mes áígui,ent¿ al en que 'ey 
interesado quedó herido o coptuso, % 
mvá coíupaUbio eon cói'aliqpjiór otra 
devengó y abonada por mOTiáuaJidadcs 
'cíornpietaa aun cuandó si héí'tóó ó 
tuBe obtenga o haya o b te íó ^  M  
a iá reürq  o íioenc^ia
por Aoh'oiiíid ú r"*
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i^dad, íal(‘a de saiudv tiempa de sei’vl-

Aipartado 4.® .El que-hallándose en
po'.í êsióji de esta Meüalia .siu'fra nue- 

;. ,A as heridas p , contusiones, que tam- 
,. t)ién le den derecho a ella, la obtendrá 

j|e igual nianera cuantas veces la me- 
i^eeiese, con I01.9 goces de las pensiones 
ibotrrepondientes por el tiempo señala
do -a cada pensión, pero no po-drá os
tentar inás que una insignia, bien que 
tievando la cinta tantO!.? pasadores con 
'sus respectiva,s inscripciones cuantas 
<,9eaii las medallas de esta clase que 
..tenga concedidas,

'Aijactacio 5A Los que •durante el 
„'góro de. una o varias de e-sta-s pensio- 
, iines .cAcendieiren, seguirán disfrután- 
do'tas ,011 el tiempo y oiiantía por que 
!lo fueron concedidas.

.Arl. 40. ; Para la debida comproba- 
ición de las condioioues • preceptuaíiPvS 
en e l a r tí cu I o a n t,er i o 11 ovar án • iou 
Directores uie los eslableoirnientos sa' 

..nitarios mílilares en. que ingresen íOkS 
lesionados.# relaciones que especiíiqueh 
IIa feciia de la lesión, d ocad  a '• uuo, el 
día en que comenzó m  tratamiento fa
cultativo,- e l : de ingreso dol iasiónatío 
ten O! eustablec-lmiento, el informe dia
rio del Médico de cabecera acerca del 
icaráolcr de leyeV .grave.. o muy grave 
'de aquélla, y cí nvimero dn hospilalida--- 
de-s causadas en dicho cé’tableoimiento.

Art 41. Bí la asbsloncia del lesio
nado Se eíac(.{,iara en domícilioi.9 o es- 
túblecimientos . civ.iics o parliculares 
no afccios di rectamente al sei'-vicio do 
Sanidad^Militar, corre.spOiiderán al -Tefe 
t^ani-íario do la plaza re-spoctiva, y ál 
Míkiico militar que éste designo, la.s 
íuncionas de estadístioa, vigirancla y 
'Comprobación encomendadas en 1̂ 
ííoulo anterior al DirecTor del Hoispi- 
jf-al y al Médico de cabecera.
I Art. 43. Cua.iido el lesionado salga 
de,uno de e-stos domicilio.s o e^tablc- 
.cinTiontos (Sanilarios, para pro.seguir 
« u c ̂ \ r ac i ó n c ]i o' tro cu a I q u i e r a d e c i ase 
i.gual o distinta sera remitida la rela
ción corrospondíe-nle por el' Director- 
dol Itospital o Jefe do Sanidad Militar 
respectivo, al que, por efecto del trass 

■ Hado, debe eneargárse de continuarla. 
\  Art. 43. El Director dol Hospital o 
Jefe do Sanidad Militar do la plaza 
respectiva, se.gún ios casois, si creyese 
que la im.portarroia y duración de" las 
•lieridas y ‘ los sufrimientos que ella 
produce a), paciente, son motivos bas
tantes para proii^oner para la Medalla 
de Bufrimlentos por la Patria, remiti- 
rá al General Geno andan te en Jefe del 
Ejército, por el conducto debido, la 
bo r r d̂ j,vo n di en to c onaunicac ion, ni a 11 i - 
Ifestáadolo asb y acompañada de los 

.jdatos a qiio se i ^ e r o  el art. 40, para 
tqsi efectos de la propuesta á que hu‘ 
biero lugar,,
. Art, 44. La oonoesíón de esta. Me
dalla con pensión regiierirá se formu- 
lie propuesta por el Genoral o .Goman- 
danto en con todoi? los anteoé- 

'identé^ prevenidos en este Reglámenló, 
a fin de que por el Ministro de la Gue-;

s@ a las Oort)oe, jpara ser
ptiorgada, «egdii establece la

OAPíTULo rn

- teOMPTOSAB A oi^asb:^ e  in b ív íd u o s  di- 
tr o p a  y  & m  abimiivAdos 

i ^  m  im  . , cnsaís qué por

■otorgarse \a las crasos n
-tro:pá'y'^uS;vcmteil^^^ las ^que
ñala. el arlíenlo de este Réglamento.

Art, 46. Los Capitancsf d e ’compá- 
ñía, escuadrón o batería y ios Goman-

• dantes de unidades análogas a éstas.' 
'llevarán notas de los servicios y heche;-v 
de campaña de todas ias clases e in-; 
d.iY.iduos de tropa que sirvan a sus ór •

' dones, de igual manera ycon  el mismo 
objeto que el artículo 25 de este iie- 
glarneiiito establece para los Jefes di- 

. Cuerpo res-pee to a Jefes y Oñcialcs del 
suyo. \  .

•  ̂ Éstas obligaciones ■ ,son ' extensivas .a 
■ los Directores íle Hospitaies y Jefos
de Sanidad Militar de las -plazas, 011 
aiialo.gía con io que vse previene en el 
artículo -43 de este Regiamerito. ,

Art 47. Las propuestas generales- 
de récoíiipensas que se- ordene form a-'

• lar a favor de ciases e individuos de 
tropa ee ajustax'án a. lo establecido pcu- 
ra Generales, Jefes y O.íioiales; pero 
iráni; informadas, primeramente; por el:

. Capitán de 'la compañía/ escuidrón o' 
bateríia, o por el GorjQa:ndani0 de uni
dad análoga a-éstas,.éñ qüe él loropues- 
to haya prestado los servicios o con- 

/[.raído los méritos que puedan ’haoerle 
acreedor a la recompensa, , ■

Cruz de .plata d.éj/Mérito militar 
con distintivo, rojo

Art. 43. .- Esta cruz,, sin pensión, po
drá ser otorgada,. en los., mismos, casos 
y condiciones que establece el artícu
lo 31 de este Reglamento,, para Gene
rales, Jefes y Oficíales, y el. artículo 8 .® 
para ios Oficiales generales y particu
lares y'asimilados, prisioneros, de gue
rra.

La que se conceda a estos se dife
renciará de la de distinguidos en que 
colgará de una cinta estrecha ama.rília 
con cantos verdes.

Art. 49. Esta cruz, con pensión, po
drá ser concedida a--las clases e indi
viduos de tropa- que, figurando en la 
relación de d'istihguid-OiS,. estén en po
sesión, cuando meños, de una de dicha 
clase sin pensión, y a las clases e m- 
dividuo-s' que, sin menoscabo de su ho
nor militar, sufran heridas o contu
siones, aun cuando no estén en pose
sión de ninguna cruz. La que se con
ceda a los primeros llevará una orla 
de plata, y 'l a  que so conceda a los 
segundos un aspa,roja orí la cinta y Fa 
fecha de la Icsióíi sufrida.

Art. 50. La í^ensión de cruz de pla
ta del Mérito militar podrá ser tem
poral (cinco años) o vitalicia, y de la 
cuantía siguiente:

Para d istinguidos o heridos:
Soldados y cabos, 12,50 pesetas mon- 

:S-uales.
Sargentos, 17,50 ídem id.
Suboficiales, 25,0.0 ídem id.
Para distinguido« y heridos 4 

; . Soldados y cabo-s, 25 peseta^ men- 
suales.^ ■ •

Sargentos, 37'50 fdem fid, ■ 
Bubofíoiales, 50 ídem id, v 
Art. 5L P m  gue la. pensión sea 

vitalicia, tratándoáó áe atetínguidos, 
será ooildíción precisa posea el agm- 
oiado, por io menot, to a  otuj? gesisio- 
nada témpora!, no concediéndose más 
que 4  Énal do 1# oaiApaSa si égia 
fuera de córte duración, o dol tíWór 
perfóíO en. adMaiale al ftdte

1: Íímiia

t

; Arlv 52. La "^pensión dé la orüz, 
cuando se trate deyteridosf''GóntRsc^ o 
lesionados, será temporal si la oura--. 
oión exige de veinte a óüárenta días, 
y vita-iicia si pasa'de éste número de- 
días. ' - . - . ■

Art. 53. Para la debida comproba
ro n  de estas condiciones se observa- 
v.i io prevenido en ios artíoulos 40, 
y¿ j  43 de este Reglamento/

Art. 54. Las pensiones por heridas 
so acreditarán á partir dé I."" dei mes 
•siguiente a la fecha de la herida o he- 
jiio recompensado, y serán abonadas' 
,)or mensualidades completas y com*̂  
patibies con yuaiquier otro deyengo. 
El que, hallándose en posesión de ésta, 
sufra nuevas hericláwS,' gozará de las 
pensiones correspondientes por el tiem
po señalado a cada una, cuantas veces 
io mereciere. , ' .

 ̂Art. 55. Los individuos de tropa que 
al ascender a Oficial ést-éh en posesión 
do la cruz de plata del.Mérito militar 
con distin/ivo rojp; pensionada o sin 
pensión,, la Gbnservarán.fÓon Ja misma 
insignia y distitivo c.oní que les fué 
concedida.

Art. 56.,' Sólo  ̂podrá ostentarse una 
cruz de plata sia pensión y - Otra pen
sionada. Las repeticionés,' de. ellas se 
representarán con pasadores^ de los co
lores amarilla y verde para la cruz 
concedida a los prisipneros, y de plata, 
con las fechas cíe las heridas y leyen
das correspondiente’s, en los demás 
casos.

Art,. 57. Tanto las pensiones vitali
cias como las temporaíes, no dejarán 
de, percibirse aun cuando el agraciada 
con ellas asoiend^a a Oficial, y estas 
pensiones serán compatibles- con toda 
ciase de devengos que puedan corres
ponder al agraciado y con arreglo a lo 
establecido en el apartado tercero dô  
arlíioulo 30 de este Reglamento.

Medalla rmlitar,
'Art. 58. Esta Medalla será eoneem -̂.. 

da con arreglo al Reglamento de 
Orden y en ios mismos, oasos estable- "t 
oídos para los Generales, Jefes y Oíl- 
ci ales.

Ascenso por -mérito de guerra.
Art. 59. J-iOS ascensos para indivi

duos y clases de tropa se concederán 
en premio a meritorios servicios de < 
guerra durante toda la campana, o de  ̂
sólo seis meses como mínimo si du
rase más, siempre que los agraciados 
posean condiciones que ¡es hagan ap

otos para el desempeño del empleo que 
’se Ies confiera. Estos ascensos serán 
concedidos por el General o Goman- - 
dan te en Jefe, tratándose de cabos y 
soldados, y e l Ministro de la Gue- 
rm, s ijríXmeMft de aquél, publicán
dose en ei íMaHo OficiaL cuando se 
trate da de la segunaa categoría.

4rL 6o. Estos ascensos serán con
cedidos dm iro del espíritu que infor
me, lo determinado para (Sénarales, Je
fes y Oficiales^ ífhíéníío siempre en 
exente las ciases de inóritos/ éervioíos 
V utilidades que pahá ía éámpafía y 
A Ejército puedan aportar én su cate
goría,

Art. tM. Para proponer 0I a-scenso 
de Buboílcial a Aliérez de la OvSoala 

retribuida sa ínsim irá el ox 
psalcnAe ínforiiQáiJro preyen ídg pu: 
k>e Oenefatf^, y Oficiales, sior
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'do instruetor mi Jefe o Capitán, y se- 
^^ta/rií) tirio de la tósm a oategoria úel 

:pro)|tiésto

€ruz- laureada de San Feraamlo,
Art. 62. Se otorgará en las mismas 

cOnéieioaesí qti^ t e  s^flaladás en et 
. «riíoulo 38 de esté Tteflamento para 
, ^eneralesv Jefes y Oñetales.

e A F iT tJ L O  IV
‘ RECOMÍ^MÍ^S A LAS FÜÍn^AS 0 E LA AR
MADA Y OTRAS e s p e c i a l e s  OHOAJííZADAS 

MILÍTARMEKTR
Art, 63. ILos preceptos de esté Ee- 

p^dí^ñlo podrán hacerse m te m n m  a  
; Aierms de la Armada u otras cnaíes- 
■ quiera, organizadas militarmente, que 
60neurrañ con fas del Ejército a ope
raciones de campaña, en cuanto tío se 
0p « g a n  a tm  reglaméntos y  disposi- 
M m m  éspeeiafés por que aquéllas se

Aft. 64. El personal de dichas fuer

zas sin asimilacién militar será equi
parado, en la forma y medida eorres- 
pondiente, a las respectivas categorías 
militares^ por razón de siieláo, para lo 
cual serári considerados como (Dficiá- 
let aquellos; individuos que lo deven
guen igual o superior al asignado a 
km Alféreces del Ejército..

Art, 65, El pago de las pensiones 
correvSj^ndientes a las recompensas 
coneedidas o que se coiicedan a indi
viduos o fuerzas militarmente organi
zadas será atención del Ministerio de la 
Guerra, con cargo a su propio presu
puesto^; Cualquieni que sea la corpo- 
ráción o entidad que provea al soste
nimiento de dichas fuerzas, y se ajus
tará a las mismas êgla ŝ y eoíidiciones 
establecidas para los individuos del 
Ejército

Art, 66, Bisuelta^ estas fuerzas, o 
terminada la guerra y con ella el au
xilio teriiporal que prestaron al E jér
cito, todos lo s ' individuos que tengan 
recompensas con pensión se conside
rarán como licéneiados, con los mismos

■>
derechos, en fe to.eante a l percibO' d# 
las respectivas pensioneSs que los prOî . 
cedentes del Ej&eito. u

Afi. 67. Las; personas, de cualquier! 
clase y eoiidicién que sean, que no per- 
tenezcan al Ejército, Armada u otras 
fuerzas organizadas militarmente, m  
podrán en modn alguno ser agracia- 
das, por servicios y méritos de guem , 
con las recompensas señaladas en este 
Reglamento.

artíc ulo  .TRANSiTOIUO '
Los Generales, Jefes y Gfíciales y t e  

clases e individuos de tropa que ten
gan pendieiife propuesta de recom-; 
pensas por servicios y mérílos de gué-  ̂
rra, o considerados como tales, ante
riores a la promulgación de la ley de 
29 de Junio de Í9i8, seguirán ateni
dos, por lo que respecta a la eoncesión 
o negativa, a loŝ  preceptos- que regían 
al tiempo de formularse la propuesta 
c o rr espond i ent e,

Madrid, 10' de íviarzo de 192'0.—AproU; 
bado por B. M.—José ViH'alba.

-I-
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D£ OUm Y JVStlCU
REAL OILDBÍ̂

)A j&ólfeltud del Registra- 
Itét ^  1̂  Firoptedad; f e  Valencia de 
f>osi Ínaíi, b, José iglesias ífe«‘hán- 
"fim, f  ^  mwptfm  él aTtícuió 394 
fe l Í^aiSí07lf>6 hipotecario, m  el 
:g:Dí sil oné rftiti se expeáfru el

correspondieBte título a un Regis
trado r cuando ingrese en el €uer- 
po o ascienda d# cteOy

S. M. el Re í  (q. g .), de corifor-
m idad con lo que disponé dicho a r
tículo, ha acordado que se verifique 

cambio -de nonihre de Jn si. Igíe-. 
sias Férnáudez por el de José Fer- 
Tiánáez Rcicaldik según ía resGlucióa 

I obtenida en  el Juzgadé m unfeipai de

Oviedo, 'examináda. por el Kegociaá^ 
f e l  RegisIrO: civil de la Bireccífeí fe, 
los. Registros,, pero sin mpeéÉr 
vo títu lo  h á s ta  que el HOlfefiante di-í' 
tenga un  ̂ Régistro de ...mejor cláfe  ̂
que el de Valencia, de Don Juan, ,de  ̂
bieiid.'o .hacérsé- constar el nueveí, 
apelM.do  ̂ m  el títu lo  actuaL  por 
Ugom m  esm ígnüéa en el mismoj 
cuya •rect.iicaefen' se  -terá -fxtcns,ivg¿_
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i^Jodus- ios deiná-s áGOuitienlosG^firc- 
reití>^^ Ceotro d irectivo .

^  jR̂ eal orden lo dig'O a V. I. par-x 
só conocimiento y efectos. Dio» 
fuaráe  a V. I. mu:ohoS: años..M adrid, 
i i  de M’árzo de .1920.

'. ■ g a r x g : ^

Señor Director g^eneral de 
gis^tros y dei Notariado.

 —

Q M MÁCIIlílÁ:

llEAL ORDEN
Vista- la  consiiHa <pe con motivO: 

ÚB la Real o rden  de 19 de E nero  ú lii-  
re la tiv a  a  la  ro tu lación  cfue deben 

oisientar p a ra  la  circulación ios enva- 
,ses ex terio res, de do.s bu ltos qu© con-' 
•tengan alcoboles, aguard ien tes eom- 
pue'sííxs'y licores, h a  formuiacio a ese 
(ientro d irectivo  el D irector ele la Gom- 
pañia de los Caminos d© H ierro del 
Norte de España, respecto a la form a 
y nranera ée ro tu la r  las g a rra fas  quc- 
eontengan . dichos líquidQ*s¡ para, adm i
tir su facturación , ya que estando re- 
cubicrias de m im bro  éste nO' se p re s 
ta  a la e-stampacién de róiuiosv y p ro 
poniendo corno solución m ás adecua
da que é'StOvS s© m scriban  -en un  ta r- 
jetón form ado por u n  cartón  o una 
tablilla, cosidofsi  ̂ con cuerda o alam bre 
al m im bre de la c u b ie r ta :
• Vista la instancia suscrita por la 
iBocieclad Pati’onal de ios gremios de 
yims, aginirdientes, alcoholes y Hco' 
res de esta Corte, en solicitud de que 
«e declare que la rotulación exigida 
por el artículo 118 del Reglaménto de 
alcoholes y aclarada por la Real or
den meneionada, ,no es exigible a los 
■bnlíots en que se expiden y sirven di
chos líquidos los vendedores al por 
menor, que no- pueden exceder del 
contenido de 16 litros m  cireulsr fuO' 
ra de las' poblaciones, bastando que 
vayan acompafíados de los vendís o 
facturas re.glamentarias:

Resultando que «cata pretensión la 
fundan en que no éstimaB verdadera 
circulación ,ei transporte ñniím en el 
interior de las pobiacienes ■ en el con
tinuo uso que se hace de un mismo 
cnva«?e, que al estampaíF en éi distin
tas rotuíacione,r>. daría lugar a lamen
tables errores'y  confusiones, y a que 
la procedeueia legal deí género queda 
dcmosh’acla'eón el vondf o' factura que 
imoM'rtamenteí ha de acompañarlo:
' Vistos lo s 'ár y culos li7 , l íS  y 120 
del Reglaménto dé tá Renta del áleo- 
hol de 10 de Diciamhre de i§t)8 y la 
Real orébn de 10 de I n é r e  ñ ltto o :

Henskicrando. en cvi»to á la con- 
lerm uJada por la

los 'Caminos de Hierro del Norte de 
España, qu,© no sería justo prohibir 
el empleQ de garrafas para el envase 
de líquidos alcohóliccsv de uso típico 
en algunas comarcas; que es cierta la 
dificultad de escribir la rotulación sO' 
bre su cubierta; pero que el precepto 
regiqmeníario queda cumplido con po
nerla en un tarjetón sujeto a la su- 
perfície con cuerda o alambre para que 
ofrezca garantía de estabilidad, detalle, 
est̂ e último que debe dejarse al arbi- 
trÍQ de la Empresa de transporte, que 
os la responsable de su conservación: 

Y considerando que es de justicia 
atender la petición de la  Sociedad Pa
tronal de los gremios de vinost, aguar
dientes, alcoholes y licores, por cuan
to las pequeñas canlidadeis) que están 
autorizados para vender, sólo se trans
portan en el interior de las poblacio- 
iieis'., generalmente a brazo, y -su pro- 
cedencia legal queda probada con e' 
vendí o íactura de -que necesariamen
te han de ir acoríipafíadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción, general, se ha servido disponer: 

Primero. Que la rotulación de las 
garrafas cubiertas de mimbre qu© ex
pidan los almaceni'stas y fabricantes 
de alcoholes, aguardientes compuestos 
y licores conteniendo dichos líquidc!¿', 
se inscriba en tarjetones sujetos a -lae 
mismas en forma que aíssegure su per
manencia, a juicio de las Empresas^ 
portadoras; y 

íBefiindo, Que las cantidadeát de 16 
litros o menos de los Indicados líqui
dos que venden los detallistas, comer
ciantes -de alcoholes, aguardientes com
puestos y licorasí al por mexm  y dro
gueros al por menor, que sólo pueden 
Circular en el ínterior da las poblacio- 
nesi no; están sujetas a la rotulación 
de los envases, pero deberán ir acom
paña das de los vendíiS! o facturas re
glamentarios para justifícar su proce
dencia.

.De le a l orden lo digo a V. I. para 
su conoGimieBto y demás efectos. Dios 
guarde a Yv E muchos años. Madrid, 
8: de. Mariéo de I0i2.(),

lüOAM^AL

Señor Director generaDde Aduanas.
• ' ¡ g s y î T á . ' . y •

BE INSIiUCCIOl 
ro tfO l  ¥ BilSAS ARIE5

RlAJuEB: 6BDENES
limo. S r,: ¥stq #  recurso 'alzada 

interpuesto por D. Antonio Ĝ nzmán 
Maresca en súpBc-a #  que *9e anule y 

iu ^  -Ba Boh-

secretaría de 19 de Dioembre pró3EH 
mo pasado, por la que se ratiíicíi la 
exclusión del reclamante de entre el 
número de los opositores a la cátedra 
de Lengua franC'esa del ínistituto gei- 
11 eral y técnico d,e La Laguna;

Resultando que por Orden de 17 de 
Noviembre de 19P9 fué excluíio dó di
chas oposiciones el aspirante D. An
ión i o Guzmán'Mares'Ca por no Sícr Li- 
cenciado; en la Facultad' de Filosofía y 
i:.ctras, exclusión que fué ratificada; 
;)or resolución de la Subsecretaría de 
i 9 de Diciembre del mismo año;

Considerando que una de las condi
ciones exigidas en el anuncio de la 
convocatoria de i 4 de Julio de 1910, 
publicada en la Ga c e t a  ’ d e  .Ma d r id  
del día 17 del mismo mes y año, para 
ser admitido en dichas oposiciones era-; 
b  de tener el Título correspoiiniciUie< 
cara el desempeño de la vacante o •oil 
certificado de aprobación de todas las 
asignaturas de ia Facultad correspon- 
‘irenie, sin que contra dicho anuncio 
ce formulara en el plazo legal recla
mación alguna, por lo que quedó flr  ̂
me aquella disposición;

Coiisiderando que si bien el 'art'nfu- 
ho 207 de la ley de 0 de Septiembre 
le 1857, determina que los Proíosores 
de Lenguas vivas y Dibujo, y los de 
kfusica y Declamación, no necesitan ,
( ítulo,. la Administración, en uso de sus 
facultades discrecionales, ¿ c ió  Ig 
orden de -26 d.e. Diciesnbre dt© f^ w ,  ' 
fijando como uno do los requdsd.tes iii- ' 
iliSpensafeleís para hacer o-poaicionm* ^  
Cátedras de idiomas, el de ser Licen- ' 
ciado en la Sección de LeiraiS en lai ' 
Facultad cor respondiente, disposioióDi . 
qu‘.e debe entenderse como comiplemen- 
faria do 1.a Ley do 1857; y

Considerando que, con sujeción a las 
disposiciones legales vigpntes, en la 
fecha de la convocaterkt se hizo éŝ ta, > 
mediante el eorrespon#eute'. anunelo : 
de 14 d# JuM% éisposMón qa'ií̂   ̂
firme por no h ^ e r s e  fermuladci r€h 
clamacióB algumai par lo que las cqíf 
diciones que Imn de reimii^ los a#pi- 
ranées han dfe sujetarse; a  las exigiéi^ 
en la expres!a.áa canvoealaria para s e r " 
admili-do a los ejeroleios;

Oansídérando- que- la apreciación, m  ■ 
estas condiciones' eorresponde-n exclta- 
sivaniente al Mini-stro de Instrucciéis 
pübliéa/ -V ■ , : y i.,

S. M. el Rey (q. D. g.). ha tem.idiou.fif' 
bi en di spoaw que m  de se«>t im^ #1 re
curso de nulidad ii^rpu-este^ f , d o ®  . 
AnteiCh Guzmán MarASÍKa > se raiift- 
.que su exclusión del élerciclo de 
m'‘*>siói5nes a la cáted&̂ a de Lengiíá 
frencobsa del Insli'tutnL de La Laguiiai.G

D^ Real orden lo digo a V. I. parad 
.̂i: Gcnoói.mléTito íeRiás efectos. Diosl
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i?
fuarde a y , I. muchos años. Madrid, 

5 d8 Febrero de 1920» ,
 ̂ '̂ ' riYAS

I §eñop Subseorotario de este Miaisterio.

Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.)' ha 
feíiiidj a bieri disponer que se ammcie 

(turno d'0 ooncurso de traslado, con 
J^rreglo a lo preoeptuado en el Real 
" n'éto y Reglamoiito orgánieo de 16 

Sfo Diciembre de 1910, una plaza de 
^^rofesor de tdrmino, con destino a las 
|Bns0uanzaj5 de Mecanismos,' Máquinas 
;lxeiramientas y xMoíores, vacante en la 

Indastrial y de Artes y Oficios 
Logroño.

V De Real orden lo digo a V. I. para 
cónocimientd y demás efocios. Dios 

tW aifde a-’V, J. muchos años. Madrid,, 8. 
: l p '  '¿̂ iarzo de 1920.

;• • , RiVAS -;

^iil;^ecretaria de este Mínist(^do.

\
t>, Andrés ■ Pajes, número general 
1.840, y a 2.000, en la resulta ante* 
fidf^"j&. ydíé^^ Ariguiano; 8.209; con 
la antigüedad económica de !.«> de Fe
brero último* ■]

Séptima. Que asciendan: a 2.50é 
peisetas en corrida de escalas, cubríeii-

eiones vigentes sobre ■asoensofs' en. el 
Ms^isterjo'público p n  y a pro-^

 ̂ puesta 'dé íá  ’Cami'Siióh 'organizó /
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto:
Primero. Que asciendan: a 4.500 

pesetas, en corrida natural de escalas, 
cubriendo el i^iieldo vacante en Dnero, 
por faliecimicnto del Sr. Barbero, nii- |  do los sueidos vacantes en Febrero de 
mere» 48 del Fscalafon, D, Anacleto 
Moreno Biázquez, número antiguo 189; 
a 4.000, en la re,suit-a anterior, D. An
tonio Manzano Jiménez, número anti* 
guo 143; a 3*500, D. Julio Leyva Li
nares, número general 441; a 3.000,
D, Luis Viñas Vínolas, número 877; 
a 2.500, D. Joaquín Michavila, núme
ro general, 1.833, y a 2.000, D. Félix 
Ferrando Pradas, reingresado; con la 
a a l i g ü e d a d -económica todos ellos del 
día 1*̂  de Febrero último.

^  Orno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) b.a
'í^euidíO-a bien disponer que se anuncie 
í'il turno de traslado, con arreglo a h- 
t^reoeptuado en el Real decreto y Hc- 
i ^am onto orgánico do 16 de Diciembre 
[po 1910,. una plaza de Proresbr de tér^ 
;Éh'.iño,-¡con dositino a la enseñanza de 
’líibuJ'O artísitlco y elementos de Hlsio 
íria  d)̂ l Ante, vacante e.n la Escuela de 
^ r to g  y Oficios de La Oaruua.
( De 'Reai orden lo digo a- V. I. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
i guardo a V. I. mucho's años* IMadrid, B 
de Marzo de 1920. 

liM M  i^ü
Br* Bubsecre!t,ario do este Ministerio.

, fimo. B.r.t S. M. el Rey (q. D. g.)' ha 
iíoüido a bien disponer que se aniin- 
#lé turno de ooncurso, eniire ProfC' 
l^nes dé ascenso, c-on arreglo ,a To pre- 
l^ptuado' en el Real decreto y Regla- 
¿loiito, orgánico de 16 do Diciembre 
^ 0  íOiO, una plaza de Pro¡fesor do tér- 
^imo, con destino a las enseñanzas de 

Jfcstereotomía y Construcción y Dibujo 
j^rqiíiteetónieo^ vacante en la Escuela 
-|lnidu'Striar y de Artes y Oficios de 
lyüladolid.
\ De ortf^n: Lo digo a V. I. para 

ííOii<>eímiento y demás efectos. Dios 
a V. T. muchos año. .̂ Madrid, 8 

Maf¿o do 1920 
.su  F ■ RIVAE! fy
Bqü&v SuS>3i«¥rotarlo de osle Minlstcnio.

firm, S¡r,: Cumplfendo ifts d l ^ » -

í Segundo. Que asciendan e n  corrí-- 
dá de escalas: a 4:000 pesetas, cu
briendo el sueldo vacante en Febrero 
del Sf: Garrotero, xiúmero 204, D .• Gas- 

, Lo Luis Jiménez, número antiguo 241; 
a 3.500, en la resulta anterior, don 
Modesto Heras Vclasco, número gene
ral 442; a 3.000, D. Andrés Hernández 
García, número 878; a 2*500, D. Mi
guel Aparicio Mozo, 1.834, y a 2.000, 
r>, Hcrmógenes de la Fuente, 8.051; 
con la antigüedad económica, lodos, 
do 1.0 del corrlento mes*

Tercero. .Que asciendan en corrida 
de escalas: a 3.500 péselas, cubriendo 
el sueldo vacante en Febrero del señor 
■víartín, número 293, D. Arturo Blas
co, número 443; a 3.000, D. Manuei 

'Bernal, '879; a 2.500. D* Manuel Le- 
desma, L835, y a 2.000, D. Justo Or- 

’lega, 8.109; con la antigüedad econó
mica do 1 .̂  del actual.

Guarto. Que asciendan: a 3.000 pe
dretas en corrida de escalas, cubriendo 
ios sueldos vacantes en Enero de los 
S res. Gutiérrez y Gháporro, números 
641 y 810, D. Gornelio Angel Plá, nú
m ero general 881, y D. Jos'é María In- 
ían4G, 882; a 2.500, en las dos resul
tas anteriores, D. Felipe Baquero, 
:1..830, y D. Aurelio Molina, 1*837, y 
a 2,000, -D. Federico Ferrán, 8.118, y 
D. Eugenio Yuste, 8.129; con la anti
güedad económica, todos, del día 1*® 
■de Febrero último^

Quinto. Que afscieridan: a 3.000 pe
setas en corrida de escalas, cubriendo 
el sueldo vacante on Febrero del se; 
ñor Castaño, número 404, D. Francfó- 
00 Gíiscó, número general 883; a 2.500, 
ea lá resulta anterior, i>.‘Antonio Pa- 
pxiós, Í.838, y ^ 2^000, D. Leopoldo 
FeT'fí.ánde» Banta Eulalia, 6.575; rein
gresado con' la antigüedad económica 
del día iS' diel ooirie.Ef^e rne».

Sexto. Que aiMendan: e 2.500 pe- 
sotas, oubrleudo el sueldo vaeanto en 
Eporo dei Sr Pahoón, número 1.212,

los Sres, Jiménez y Orespi, númerois 
i.658 y 1.676, D. Fernando Muñoz, nú
mero general 1.841, y, D. Antonio Al* 
colea, 1*843, y a 2 .000 , Fj. Jesús Mato, 
9.193, y D. Patricio Rodríguez, 7.918; 
con la antigüedad económica dél día
1,0 del corriente.

Octavo. Que asciendan: a 2.000|)c- 
setas en corrida do escalas, cubriendo 
los sueldos vacantes en Enero de los 
Sres* Moraleo, 3.377; Fariña,, 4.77E; 
Aventura Martí, omitido; Fernándéa 
Arce, 4.095; Arenas, 2.102, y Meriiío, 
3.6í)2, D. Graciano Aiejandro Rivera,
7.425; D. Ricardo Seoane, 7.671;. don 
Mauro: Paz, 7*831; D. Rogelio de la O 
Fernández, 7,757; D. Antonio Rodrí
guez Péreiro, 7.700, y D. Florentino^ 
Paja, 7.393; con, la antiüedad econó
mica del día i  o de Febrero último y 
la del Escalafón de 1 .» de Agosto, lo 
mismo que sus deniáis compañeros ya 
ascendidos* .* f

Noveno, Que asciendan: a 2,000 
peseías. cubriéndo los sueldos vacan
tes en Febrero de los Bres. Ah'echina, 
4.657;, Gallero, 2.375; Marín, 1.5%; 
Pascual, 3.438; Gutiérrez, 1.842, y 
Figueroa, 2.044, D. Manuel Díaz Hiicr- 
ga, número general 7.350; D: Julio 
Gastrovícjo y Calvo, omitido; D. Ga
briel Pérez Mayo, omitido; D. Juan 
López del Arbol, 7*258; D. Hilario Je
sús B. Amaya, 7.407, y D̂  Gaspar Prie
to, 7.409; con la antigüedad éconómi- 
ca de i.o  del actual y la de 1>  dn 
Agosto último, a los fines dél Escala
fón.

Décimo. ' Que el número 438, se- 
ilor Lletjós, que figura en el.aparpá* 
do 3.  ̂ de la Real orden de 8 de Ene
ro últim o, asciende en la vacan
te del Siq Maríín, núm ero 427; el 
Sr. Gran, número 439, que figura, en 
el párrafo  4.° de dicha Real ordétir 
asciende en la resu lta  a que sé rC"* 
fiere el páiTafo 2."*, y el Sr. Jou, nu
mero 440, cubre la vacante del se
ñor Mártínez, núm ero 425, consig
nada en el 7.® apartado. La vacante 
de •5.000 pesetas ocurrida poir.falle- 
cimienío del Sr. Rodrigo, núniero 
18, la cubre D. Joaquín  Resplno Na' 
varro, a quien le estaba re^rvada 
por el núm ero 1 .” de Iq 
Real orden de 8 de Ennx^o, chanda» 
por tanto, de p‘eroibir las dlífí̂ r'en-̂  
ciasy desde el sueldo d'e 4 ,<ú0'() qué 
djísifrutaba, a p a r tir  d?l -día. 24 de 
Enero, en qiíe s e  p r o d u j o  la mor.- 
oioiiada vacante. La 0/aCigüeda<(I que
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fíiQs, ascendido en ei número 3,® de 
la precitada Real orden, es la de I.** 
é'e Septiembre último, para iodos los 
efectos, y la vacante que deja es de
d.5G0 p ese ta s ,• por cuyo motivo se 
aclara de los
números 438, 439, 440 y 441; rie-s- 
peclo al Sr. Satué, núm ero 864, co- 
mo es baja, no asciende a 3.000. Ei 
número, general 860 asciende den
tro dG-l cupo de plazas, a 3.000 pe- 
eetas; el 863, con la antigüedad: de 
1." de Septiembre; el 865, con la de 

de Noviembre, los; 868 y 869, con 
la de 1.® ele Diiciembre, y, el 876, se
ñor R.'Bcnítez, cubro la vacante de 
Dloieanbre, del Sr. Plasencia, núm e
ro 728. El núm ero general 1.799 as
ciende', a 2.500 pesetas, dentro del 
cupo; el 1.828 cubre la vacante de 
Diciembre, del Sr. Lorenz, 4,168; los 
números 1.801, 1.802, 1.803, 1.804, 
1.805, 1.808 y 1.807, con la diC i.* de 
Pctubre; los 1.808, 1.809, 1.810 y 
4.814, . con la d'e I."* de WovieTnbro;

, í p 0 8 1 2 ,  'l.81-3 1.815, 1.8i'6, 1.817, 
1.818, 1.819 y 1.821, con la  de l.^ de 
Diciémbre!, y los 1.822, 1.823, 1.824,■ 
1.825, 4.826, 1.827, ,1.830, Sr. Bojo,;' 
183ÍV Sr. Faura, y i.832, Sr. F. Arenas, 
con. la de l.Ad'e EnerO'. Ascienden a 
2.0>0.0, dentro del cupo, y con la 
misma antigüe dad d.el Escalafón 
qiie iodos los otros Maesitros asoen- 
^dldos con distintos efectos econó
micos, y sin perjuicio' del orden pre- 
visip de colocación, los Sres. G. Iz
quierda, 6.431; Alcaide, 6.559; Bu- 
jcda, 9.3;á4; Gortázar, 7.099; Mor- 
qúillas, 7.Í71; Juarrán, 7.175; Mo- 
vellán, 7.886; Menéndez, 7.556; Aza- 
bal,.'9.385, y B arriga, 9.383, com
prendidos >en las diversas series^, y 
que reclam aron, así como los ya 
ascendidos. Ei Sr.' Fuentes, ascen
dido a 2.500 en el núrnc3ro 9.<̂ de la 
Rea.] orden de 8 de Enero, tiene Al 
número- general 1.806 antes citado; 
el SryGervilla, ascendido en el apar
tado 14 a 2.000 pesetas, tiene él
6.428;'los Sre-s. Palacios y Muelas, 
números 1.824 y 1.825, ya se ha di- 

antes ia  antigüedad que leis co-- 
rrespo:ji.^e en el -sueldo que pasan  a 
disfrutar 2.50Ú. El Sr. Púiig, nú- 
iaem 1.829, no asciende a 2.500, y 
P g u ia tí a F to  la categoría de 
î vOOO pesetas-, por es ta r süstituídó. 
Eb lugar en el Es-
í^^laíón a D. Francisco Ganos y a 
p. Tomás Alvira, 'Con arreglo al a r 
menio 2.® del Real decreto de 6 de 
pctubre de 1919, es el ■inmédiiato al 
Sé B, Grencio Pacareo, núrimro -iiny 
^Ú2, qiie ocupa el lugar relativo al 
Último Maestro ascendida' -a, 
¡Pesetas-por Eeal ordten?dO' 5 de Aĝ 'S"* 
to.dQ úHi'33Qp. ia

- q u e -co r re S'P onde a loa Ma'csiros. 
comprendidos en las ú ltim as senieu- 
cias y a los reingresados que deban 
íigurar detrás de una pronioción do
0 p o s i to r e s a  rm ir  i n gid as, e s 1 a mis - 
nm que la de los M aestros queun- 
micdiatamenie les sigan en las re s 
pectivas categorías, y en su consc 
cuencia, se acred itará a los Maes
tros que varían de puesto pc»r la 
sieniencia de 9 de Abril úliinio, le. 
antigüedad de 1.® de A gO fSto de 1910, 
unificando -las Beccionies adm inis
trativas, dé conform idad a dicba 
cóm puto económico-, el d istin io  c ri
terio sustentado por las  m ism as -a) 
tra ta r de cum plir la Real orden de 
29 de Septiembre próximo^ pasado.

Décim-opriimcro. Que asciendan: 
3.50Ó pesetas, en corrida natural 
de escalas- cubriendo lo-s su e ld o s  va
cantes en Febrero de las señoras 
R. Hamos, número 148, e Hidalgo, nú
mero 247, doña María Rosa Ltopis, 
número general 424, y doña JuMa Cla
ra Crespo, 425; a, 3.00,0 en tas dos re-

1 guitas anteriores, doña Joaquina Ga- 
.rayaGdie'.'Lécind'a y do-ña Victoria Zá-' 
■rate-Zurita, de oposición•.restrim-gidaí; 
a 2.500 doñar Gariinen Cánovas, núm ero. 
T.69‘3, y  doña María del R. Mateo/ 
1.694, y  a 2.0-00 doña Gabriela VicCnie 
Iza-, 5.472, y  doña Angela Labrada, . 
5.473, con fia antigüedad, ecoñómica 
d-el día i."" del actual).

Décimoscgundto. Que asoiencla a
3.000 p/D'Setas, en corrida de escalas, 
cubrí Olido ia vacante, en Febrero', de, 
la señora Machao, número 716, doña 
■Carolina G. Calvo, 822; ^ 2.590 doña. 
Matilde Sabatel, 1.695, y a 2.Ó90 ddña. 
ííumbelina García, 5.474, con la antigüe
dad económica del día 1.® del corriente.

Dócirnoterc-ero. Que asciendan: a 
2.5-00, e-n corrid,a de fcscaias., cubri'endo 
las vacantes de Febrero de las señoras 
Sucli, 1.632; Navales, 1.163; Algarío, 
867, y Aragonés, 1.467, doña Ignacia. 
Rubíio', 4.696; doña Ma' ',a P« González, 
1.697; doña Jos-e-fa Palos, 1.698, y doña 
Marí;a¡ M. Muñoz, 1.699, y a 2.000 pese
tas doña María Reye-s, 5.475; doña Lau
ra González Cruz, 5.477;•doña Bernar
dina González González, 5.479, y doña 
María de 1,̂ . Torre, .5.480, con la anti
güedad económica deib día lA d erco 
rriente MarzO:.

Déciimioouarto. Que ' áscieñdiain: a
2.000 peseta-s, cubriendo los sueldos 
vacantes en Enero último de las seño
ras! Rojo-, 4.626, y Reíg, 4.709, doña 
Juana Fernándiez Leis, 5.785, y doña 

'Encarnación F^rnánd^ 5^456.
(pre redítoaron en s con 1.a ató/; 
güedad ecenónñca del día 4.® Me Fe*-í 
brero último. t
■ -Bécirntoquintó* Que alsenendani a ¡

cubriendo los sueldos vacantes en 
brero de las señoras Peiró. 2.119; Ba-;/ 
iles^r, 3,124, y Andresia Gonzá'é^’ i 
Ü323, doña EmiMa Castaño, 5.696, re“ | 
laman té; doña Sofía Pérez, 5.481; y  / 

doña Gloria Gallo, 5.482, con la anti- i 
güedad económica de 1.® del actual. í5 

Décimosexto. Que en vista del par-í j 
ie de la Sección administrativa^ co- j 
rrespondionte, se anulan los ascenso^ i 
de doña Evari&ta Balsa, número 3.942gi 
por tener derechos limitados, y de dofíai 
Amalia Alvarez, número 4.045, por h a-j 
ber obtenido la plenitud en 1916; y^s«J 
cienden en su lugar a 2.000 peseta#] 
doña Estrella E. Gesta, 5.484, y doñ^ 
María Pérez del Río, 5.485, proceden-j 
tes de las oposiciones de 1914. : \

Décimoséptimo. Que doña M a r i  ái 
Barbeito Gerviño, ascendida a 5.000 pe- ; 
setas en el número 2.® de la Real orden ) 
de 21 de Febrero último, ocupe en s u /  
día el lugar del Escalafón inmediata' 
inferior al de doña María Asunción Rinr 

' cón, que es el que le corresponde con ; 
arreglo a la sentencia de 30 de Ociu- ; 
brc último. • ú ¡

Dócimoctavo. Que los atscensos/qu# 
se .otorgan en los apartados 15 a 21' dé ' 
dicha Real orden son a 2.000 pesetas, 
según se expresa en los oorrespondien? 
tes párrafos insertos en el Boletín Ofi^ 
cial número 18, ya corregidas las erra- • 
tas de imprenta. . f )

Décimonoveno. Que la resulta dé
3.000 pesetas a que se refiere el pá-í 
rrafo 5.® de la Real orden de 21 de Fe
brero la cubre por ascenso doña Juli^ 
Coleto Rodríguez; las del párrafo'I.® 
doña Paulina Monforie Fernández % 
doña Enriqueta Lucas Ona; la vacante,' 
en Diciembre a que se refiere el pá- ,̂ 
rrafo noveno, doña Petra Osso Bene-»; 
dicto; la resulta en el párrafo 22, doña 
María Celia Carriedo y Abadía, y la dcb 
párrafo 7.®, doña Vicenta García Fer
nández Villanueva, con las antigüeda
des consignadas en los respectivos pá
rrafos y en vista de que dichas sei# 
Maestras proceden de oposiciones res- p 
tringidas, correspondiéndo'les el luga? , 
y el ascenso a 3.000 pesetas citado, ea 
cumplimiento del artíiculo 2.® del Real 
decreto de 6 de Octubre último, y que,-? 
dando^ por tanto, sin valor ni eíectcí 
los ascensos en suspenso y sin diii-< 
genciar de las Maestras números 823^ 
824, 825, 826 y 827. , -

Vigésimo. Que la antigüedad, a los • 
fines del Escalafón, para todos lo# 
Maestros y Maestras ascendidos en: laí ■ 
presente Real orden, ©s la misma qué 
la económica/ salvo lo dispuesto en 
los ascensos a 2.000.

Vigósimoprimero. Qiie los Jefes ríe 
vjaSvBecciones provinciales admlnistra-- 
tivas> confeccionarán en iodo caso Am
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jiipiiEaíS 9áíciomle>^ fue sean pi^oce- 
d e i ^ ,

Seal orden lo digo a ¥ . I. paro 
i su í^paeiiuienlo y deaiás ef eolos. Dio- 
guarde a  V. L muélaos años. MaGlriJ, 
9 da Marzo de 19B9 

i RIYAS

Señor IMrecior general de Priinéra e o -  
setanza.

Itoo . S r.: S. el Rky (q. D. g,). íkj 
t-enido a bien disipener que m  anun 
cié al tumo de -concurso entre Pro
fesores de asicenso, con arreglio a i - 
preceptuado en el Real decreito y Re 
glamento orgáni-co de 16 de Diciembre 
de 1910, una plaza de Profesor de 
término., con destino a las enseñanzas 
de Mecánica general y Mecánica apli
cada, yacante en la Escuela Industrial 
Rq Béjar.

De Reai orden lo digo a  V. I. para 
5U conocimiento y- demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. mucbos años. Madrid, 10 
da Marzo de 1920.
■ : - • . .RIVAS

^ulbisecretario de este Ministerio.

E a  el expediente de que se bacc 
mérito, ej Consejo pleno de IrisirLiC' 
cióa pública ba emitido el siguiente 
d ic tróen :

"Visto el recurso de alzada inier- 
puesto por doña Dolores Blanco Na
varro, contra orden de la. Dirección 
.general de Primera enseñanza de 18 
de Octubre último, que denegó su pe- 
iieión de traslado por consorte a una 
Escuela de 6 eTiila :

Resultando que doña Dolores Blan
co Ifavárrop Maestra de la Escuela 
gamonal de -San Juan d.el Puerto/ 
fíuelva, solicitó fuera de concurso y 
por derecho de cónsorte la Escuela 
vanante en Sovilia por jubilación de 
«doña Dolores Bermejo Castilia, o las 
resultas del concui'sillo:

Eesultandd que í/eniendo en cuenta 
lel precepto eoiitenido en el artículo 
97 dei vigente Estatuto, que dispone' 
que en poblaciones de más -dé Sb.O'Qd 
^abitantes, en cuyo caso se encüen- 
ira  iBevtlla, sólo puede pedirse, por 
deñecho de consorte, una vacante do 
cada tres; que las seis vacan lee an- 
terlDres a la de ta señora Bermejo, 
que es la de que ahora se trata, frie
ron provistas por el indicado medio, 
y que, c-on arreglo a lo eslaliiídó en 
lej articulo iOO del pro.pio Eatatuto. 
precisia petición -conereta para cada 
inia do' las vacantes que ocurran y 
que puedan .'Sier provistas por el ex 
presado mecHo:

De acuerdo con lo informado per 
el Jefe, de la Sección Administrativa 
de Primera eniseñanza de Sevilla, la 
Itirección general, en IS de Octubre 
úiíimo, resolvió desestimar lo solici- 
iadd por doña Dolores Blanco ;

ilesutando que en apoyo del recui - 
í;o de la interesada expone: Que lia- 
bioudo sido denegada su petición poí 
‘zirlud devtlos informes desíavorablov 
de da Sección Administrativa d.e Pri- 
tíiera enseñanza de Sevilla, en razón 
de habar sido dadas a consorles bu 
óiljma^ vacantes habidas- en aquella 
ciudad'í, ampliando los informes y ree 
lamente interpretado el artículo 97 
del vigente Estatuto, debe ser nom
brada para la referida plaza; que ni 
el Estatuto ni ninguna disposición u)- 
tertcr han dicho que se establezcan 
liirnos especiales, para varones ni pa
ra Irembras, lo cuai sería ^niá limita- 
cica más para la reuriión de los cOn 
y ages; que .el infornie de la Sección 
io  Sevilla es verdadero, pero incom- 
pleío y equivocado. puestO' que no ha
ce relación completa de las vacantes 
provistas últimamente en Sevilla, si
no solamente de las Maesíras, ha- 
hiondo ocurrido después de la última 
provista eit* consortes más de tres va
cantes de varones que se han provis
to en el año último por c*oncurso de 
traslado; que en el informe de"lá. Sec
ción de Sevilla no se dice queTas seis 
-s^acantes últimas de Maestras, dadas 
á las consortes, han 'Sido provistas 
con fecha, anterior a las disposiciones 
que ordenó por .primera vez el turno 
de cada tres vacantes áé diera una a 
los consortes, pues si bien la última 
de las seis, a favor d'e doña Clara Ga
rrido, fué la única que se nombró 
terior, ocupando vacahle de fecha an - 
iorior, dicha plaza se dió a la referí-, 
éü: sóñora Garrido poF derecho reco
nocido de 3 de Febrero de 1917, como 
conqprendicl'a en el prim er caso de 
preferencia para tales nombfámiontos, 
aunque los referidos derechos recono
cidos han quedado hoy dero.gados por 
el .vigente Estatuto; que si se hubie- 
i^n provisto las seis vacantes referidas 
por el or donado y mencionado tu n  o 
de consortes, resultaría* una maniftes- 
ia íaita al Estatuto de 1917, que le 
esíablecid por prim era vez; que si al 
establecer ahora el expresado turno, 
ha querido e] Jefe de la Sección Ad- 
r,iinisíra,tiva de Sevilla hacer hi^lo- 
ria reíroispeeíiva— que nú manda el 
vigente Estatuto—de las vacantes pr(!- 
Vislas por 'Consortes en época que n: 
existía tal turno, no hay razón^ cot-- 
s'ííicente, a Juicio de la recurrente, 
para no haberse contado también las 
provistas, en mayor número, e n .n o  
consortes con anferioridad igualmen
te renf^Hdip kiimo» ser así un

cómputo completo; que para esiáble- 
cer ahora el turno dicho no se necesi
ta iiacer historia rétro&pectiva. Bas» 
iaiido dar la primera vacante a con-' 
sortes y las dos siguientes a no con- 
:■ ¡ríes, o viceversa; 3̂  que habiendo la 
misma razón para favorecer a lo.si cón
yuges que para no favorecerlos en el 

quc sc rcciirre, cl derecho divino, 
ualural y el administrativo español, 
riénde a unir a los matrimonios sê  
;'a.i‘ados en una misma localidad.

Re.su1tando que la Sección Adlini- 
uistratíva de Primera enseñanza de 
Sevilla, con motivo del recurso inter
puesto, informa: Que examinado el 
.'aíidamenlo on que ahora apoya su so
licitud la recurrente, resulta que es 
verdad que después de la provisión de
1.a óiltima Escuela de Maestra provis
ta fuera de concurso, y por derecho 
de ooasorte, que fué en 23 de Julio 
de 1917. han ócurrido dos vacantes de 
Escuelas de niños, provistas por eon- 
eiirso de traslado en 29 de Agosto de 
Í9 i 7 una plaza qué obtuvo por dere
cho de consor te, en 17 de Octubre de 
1917, D Cumilo Chousa; otra 'Escue
la obieirida pof*. derecho , de consoriíj 
por D̂  Juan Mal donado, en 2 dp. Mar- 
u) de 1918, y otra obíenida por ífeh 
Domingo Martínez Berrendo, por re
ingreso, y cuatro plazas, que se anun
ciaron; y se p.rdve3m.ron en el úllinio 
concurso de tra.pdado; pero la Sección 
se pregunta: ¿Puede mezclarse para 
establecer oí turno de consorles las 
Escuelas de uno y otro soxo? La Sec
ción siempre ha delerminado el tur
no para cada sexo :

Resultando que teniendo en cuenta, 
que conira la razón que alega la intc- 
ixesada en apoyo do su recurso, .o sea el 
que el Estatuto no distingiie para los 
(‘onsortes un turno do i^.íaesiros de otro 
de Maesíras, ■ sino un solo y único  ̂
turno de va-can'es, so •epouenira el ar
tículo 97 estableciendd tal distinción, 
pues dice claramente: “Eh la-s po- 
blaGiones donde existan más de dos. 
Escuelas de cada s.exo, sólo podrá pe
dirse una. de cada dos vacantes, y cu 
la.s de más de 50.000 habitantes-, una 
de cada tre s”. Y no existiendo, como 
no existe en Sevilla, las tres vacan
tes de sex.3 que se precisa, d sea do 
Maestras, a que dicho ariíciilo se re
fiere, el Negociado y la Seccdón del 
Ministerio cntiendie que procede des
estimar el recurso 3̂  confirmar la or- 
fien iiopugu-ad-a d-e 18 de Octubre úl-, 
timo, débiendo oírse, previ amen t#íl-a 
cpinión de la Comisión pérmanente 
lo este Consejo:

Considerando que el artículo 97 del 
vigente Estatuto dice: “En l a s  pobla
ciones donde existan más de dos, B$" 
•uolae de cada sexo sólo pedrán pc- 
itli'se por e l medip expresado oá 0I ar-



'Gacéfá '^ e ■ Ü 'a S itl.- ffá n í. ^ T4

tícirlo ájiterior w m  íle <m̂ áa ^os va- 
« l i t e  ocurmii, j  ea Xas M  Biás 
d@ §0.000 habitaates sola uaa de oada 

'i m '” : • '
iDonsXdaéaado' que ni lógica ai gra 

inaticalmeate ofrece duda alguna b 
i^daocióa ^el artículo copiado, que 
■por aju&farse a las leyes siiiitácticas y 
buyendo del p)le0nasmo, omite por iu 
necesario e] empleo de la frase de ca
da sexo dos veces, una después ée las 
palabras vacante y otra después de la 
palabra tres, estableciendo claramente 
que cada- tres vacan tés^ /u rridas er 
p teas de .Mae-siras podrán éstas soli
citar una por igual medio:
' Considerando que de dar al referi 

do artículo ia interpretación acomo- 
daticia que le da la señora Blanco, po
dría el ■contrasentido legal de qu^ al 
guna vez resultasen provistas pdr el 
expresado medio consecut ivamente' va - 
rías plazas de igual sexO', con .e vi cíen
le perjuicio y lesión de los dierechos 
de otros Maestros de la localidad/que 
no podrían reunirse en ella con sus 
consortes, por circunstancias' a veces 
bijas del azar:

Consiclera'ndo que en la tramitación 
de este expediente se ba cumplido lo 
íuspuesio en el capítulo Sd de] vigen
te Estatuio,

Este GonsejO' opina que procede 
■uésestimar el recurso de nlzada inter
puesto por doña Dolores Blanco Nc..- 
varro contra la orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza de 18 
de Octubre de 1919, y confirmar ésta 
en todas sus partes/’

Y conformándose S, M. el Rjíy (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, ha tenido a bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de M'arzn de 1920.

RI?AS. .

Beñor Director general de Primera 
enseñanza.

REAL ORDEN
Jlmo. Rabiendo solicitado gana

deros, que se creían perjudicados, acla- 
ración a las rigurosaig medidas dicta
das por Real orden 'de 28 de Fiebre- 

con mótivo de prevenir la difu 
sdón de la  glosopeda, de cuya enfer- 
biedad existen varios focos en Ma
drid y pueblos próximos, y  som eti
co el caso a  inform e de la Junte 
central de Epknotias»

'Sr M. el Bey (q, D. g.), confor

n réndase con el acuerdo de aqutlla, 
se ba  servido disponer:

i  /  Que m  abtorice ia circula- 
Tón de ganado vacuno, lanar, ca

brío y de cerda entredós' pueblos de 
a provincia .de Madrid, eu; los 'Cua

les no baya aparecido la  enferm edad 
; por consiguente nó; declarados' en 
estado de infeccién; pero los con- 
duclores irán  provistos de la  co
rrespondiente guía de origen y sa
nidad. • -

2.® Que de los ipueblos en que 
aparezca la glosopeda sólo se per
mita la salida de ganados pá^a ser 
sacrM eados en el mataderG m ás p ró 
ximo de térm inos m unicipales m  
donde la enfermedad esté  décfárada 
oficialm'ente, cumpliendo en todo 
caso con los requisitos .que l írescri
be el vigente Reglamento de Epizoo- 
tias en su artículo 75 y concordan
tes,

3 Q u e p a r a p o d er t r asi a da r fu e - 
ra de ia provincia anim ales con des- 
lino al m atadero—^pues con otra fi
nalidad queda probibido— desde las 
localidades de lestn provincia en las 
que reine norm alidad sanitaria , se 
precisa soliciíarlo previam ente del 
Gobernador civil de Madrid, quien 
dispondrá ia visita y reoonocimienío 
del ganado por el Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad pecuarias.' 
Según el resultado de esta visita, 
el Gobernador au to rizará o denega
rá el permiso, consignando la obli
gación, si la concede, que tienen Jos 
interesados de rem itir a dicha Au
toridad la certificación del Inspec
tor do carnes del m atadero en que 
sean sacriflcados los aiilmales de la 
expedición.

4.0 iDe acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 103 de diebo Regla
m ento/ los conductores de ganado 
Irasbuimante deberán proveerse, pa
ra  n ircu lar con los rebaños, de la 
coirrespondienfe guía de origen y 
sanidad, expedida por el Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pecuarias 
del punto de procedencia.

De Real lo digo a V. I. para  su 
Gonocimiento, el de los Gobernado-' 
res civiles de todas las ■provinioias 
y D irectores de las  Goimpañías de 
Ferrocarriles del Norte de España, 
Madrid' a Zaragoza y a Alicante, Ma
drid, Cáceres y Portugal, Madrid 
a Villa del Prado y Madrid a Aragón. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de Marzo de 1920.

 ̂ QRTÜÑO

Señor IDirector general de Agricul -
tiéra, Minas y  Montes,

EEAL ORDEN M U U m m  
limo. S r.: El acentuado re tra i

miento qúe en las ofertas de trigo 
a las Oomisiones provinciales do 
comípras se viene notando y las- 
alarm as que s-0 van difundiendo a 
pretexto de una supueata escasez do 
dicho, cereal, afortunad/amente des-,  ̂
provistas d é la  gravedad con que so 
las pretende revestir, han  dado lu
gar, corno consecuencia de esta a r
tificial situación provocada y apro
vechada hábiím ente en propio b e - ' 
neficio por niuchos, a las constan
tes alzas de precios que a espaldae 
die las Jun tas provinciales de Sub
sistencias y burlando las disposicio
nes vigenteS', se reg istran  en el m er
cado triguero., ocasionando, en ge- , 
aeral, dificultades de abastecim ien
to, a cuya solución preocupa eon^-! 
lantem ente a este M inisterio.

Muchas de el 1 as-—, y aparte de la», 
medidas que constanteLmente S'̂  
adoptan p a ra  que sea un ¡hecho e l 
cumplimiento de la ley de Subsis- 
'toncias— es de suponer quedarían 
resueltas, si se autoriza-S'e la elabo
ración de pan con harina, en que, 
además de las del trigo, ñguraseA^ 
011 la proporción debida las proce
dentes de otros cereales como el 
centeno, escaña, traniquillón, ceba-^ 
da, avena, etc., de los que hay exis- 
[ encdas suficientes en España, y qu^ 
el perimitir (las mezclas en panifica- 
cion, prodiuciría una favorab 1 e re- 
percusión en el precio del pan así 
fabricado, dados los tipos de venta 
que rigen para  dichos granos, con 
lo cual, y jun tam ente con la inten- 
siücación que se viene realizando en 
los arribos del trigo  adquirido por 
el Estado en la República Argentina, 
i^be p resum ir funidadamente s» 
llegará a norm alizar en breve e 
mercado nacional triguero , desapa
reciendo a la vez el "temo-r de la ca
rencia del pan.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido, 

disponer:
Primero. Que las Juntas provincia-: 

les de Subsistencias se reúnan inme
diatamente, con objeto de invitar a  los 
fabricantes do harinas y panadero-s a 
que en el plazo de quince días realicen 
en sus fábricas y tahonas ensayos do 
molturación con los diversos cereales 
paiiiñcables y Me elabomción de pan 
con harinas en que las mezclas se su- 
j eten a  determinadas; proporciónese 
debiendo asistir, por lo menos, a los 
ensayos que se verifiquen en la ca-
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pila!, los Inspectores delegados de 
Abasiec-im,lentos, ,:.'los' cuales, y con 
los datos que les piopopcioneii lors 
re-feridos industriales y los que ellos 
obtengan por sí propios, inforína- 
rán  acerca del resultado de Ia_ niol- 
turación, tanto p o r ciento de la ba- 
riña panificable en cada cereaL 
proporción de residuos y pérdidas, 
proiporcione'S en que en traron  cada 
.^■lase de b a rin a  en jiiezcla con la diel 
trigo, cantidad dcipan producido por 
cien kilos de harinas rnezcladas, 
precio a que so obtendría el pan con 
ellas oiaborado en relación con el 
que ahora rija  en cada localidad y 
calificación de dicho pan.

Segundo. : En vista de tales da
tos, y de Los. demás que .adquieran 
-directamente^ ÍDrocederán las Ju n tas  
en un plazo de tres días, a elevar a 
este M inisterio una sucinta memo
ria en la que, sobre la base del in- 
íorm e a qué' so refíere el apartado 
anterior, em itan dictam en scbre los 
álguientes extrem os:

A) Influencia que en la ¡provin
cia respectiva-^'ó'Clría ejercer la au
torización de ' har i nas  de 
otros cereaie-s en i.nézvcla con la d.'cl- 
trigo.

B) ■ :RégiTheii' a que debe soinc- 
ters-e la íabficación de harinas de 
cereales paniñicables con absoluta 
seiparación de la del trigo.

'O Interyéiibión á que deben su 
je ta rse  las fábricas de harinas', ta n 
to p ara  evitar las mezclas fraudu- 
jen tas de Las m ism as, como para 
vigilar la venta de dicho'S produc
tos'.

D) Régimen de elaboración del 
pan con harinas de diversos cerea
les mezcladas a La del trigo y vigi
lancia en las panaderías a fin de 
asegurar la eiaboración en las con
dicionéis que, en v ista  de las p ro 
puestas que se reciban, se estable
cerán  por este M inisterio.

E) Precios que procede fijar 
para las harinas de cada cereal y el 
pan elaborado con las m ism as, so
bre la base de que la proporción do 
las mezclas ha de ser de un 80 por 
ÍOO de hariria de. trigo como mímu- 
mun, y el 20 por 100 restan te  como 
máximo die la  h a rin a  obtenida de! 
otro cereal que se utilice en la mez
cla; y : ', :

F) Gualquiera o tra  isolución que 
tienda al abástecim iento y abarata- 
jniento del pan y que a dichos or 
ganismos les sugiera su celo y cbno- 
jimienio de las(comareas donde ejércen 
jiu jiirisd icc i^ i ; ■ í; ..

Tercero, uCuandotla urgen  
caso así Lo ¡requiera, lias Jun tas, eoií 

g rov¿ |jonaiE !^Jn  ^

de lá re.s-ollición q u e . en definitiva 
adopte este ’Minisierio, quedan au
torizadas, Mesde luego, a .no perm i
tir máS' fabricación que la de una 
-^ola clase de pan a base de inezcb^. 
d 3 ha,ri-n,ag la proporción qu.c 
queda .consignada .en el número 2/\ 
apartado eV'de 'ésta disposición, h a 
c ié n d o lo sa b e r así al pviblioo por 
medio del Boletín Oficiah Bandos y 
todos los medios de publicidad de 
que disp.onga el respectivo Gober
nador civil- Presidente, que cuidará 
tam bién de que las diferencias de 
precio.s. quc.,nciualmente existen en
tro el de la harina de trigo y el de la 
h a rin a’del otro d erearque se utilice., 
se reflejpn;.,dpbidamenie en el tipo 
do venta delf-pan, con objeto de que 
el bencficio^ll'égue al consum idor.

Lo que de Real orden digo a V, 1- 
para su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde a Y. I. muGhos 
años. Madrid, 13 dé ■Marzo , de. 1920.

. TERAK .

B(í fiO r S'iib s e c r e la r i o ■.... d e e S't c M i.n i > • 
terio.
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la Deuda amoríizablé ai 5 por' 100: 
hasta el número 6.921. •

Idem de títu los de la Deuda per-^' 
ijetua al 4 p er 100 in terior, emisíóis 
de 30 de Diciembre de 1908, por 
canje de otros de igual renta, emi- 
bón de 31 de Julio de 1900, hasta  
q1 mían ero 27.330. '

Pago de carpetas de conversión 
iie títu los de lá Deuda exterior coa 
arreglo a la ley y Real decreto de 
i7 do Maye, 9 de Agosto de 1808 
y Real deoreto de 30 do Marzo de 
¡912, hasta el número 34.754 de )a Di-̂  
rección y 34.689 del Registro de la 
Agencia de París.

E ntrega d© hojas de cupones de 
la Deuda interior al 4 por ÍOO, emi- 
-sión de tílulos de 1917, facturas pre
sentadas y corrientes,

.Fago de títu los de la Deuda exte-í 
rior presentados para  la agrega-^ 
ción de sus respectivas hojas ; de 
cupones con arreglo a ia Real pr- 
den do 18 de Agosto de 1898, hasta 
ol núm ero 3.045.

Idem de residuos procedenles do 
las Deudas coloniaies y amortiza- 
ble al 4 por 100 0011 arreglo a- la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta 
8l núm ero 3,4í7.- 

Idem de conversión de residpoa 
de la Deuda al 4 por 100 interior, 
hasta  el núm ero 1.038. ó

Canje de carpetas provisionales 
por sus títu los definitivos con arire- 
glo a la Real orden de 14 de Ootu-* 
bre de 1901, hasfa eriiúm ero ILIAG.

Idem de íü. íd. de La em ísión 'do 
1917 por sus títulos definitivog» 
hasta el número 3.685.

Idem do títu los de la Deuda amor-n 
tizable al 4 por 100 por otros de igual 
renta con cupón del 41 al 80, hasta el 
niínnro 1.152,

ISntrega de títu los del 4 por 100. 
emisión de 1900, procedentes de ■ 
conversión de otros de igual renta  ̂
de las emisiones de 1892,. 1898 y 
1899, fac tu ras presen tadas y co-̂  
crientes, h as ta  el núm ero 13.794.

Idem de carpetas provisionales 
representativas de íaIu Ios de la Deu
da am ortizable al 4 por 100 para 
su canje por sus títulos definitivosAlo 
la misma renta, hasta el número 1,494.

Pago de títu los de ,1a Deuda¡ ai 
4 por 100 in terior, em isión de 34: 
de Julio  de 1900, por conversión de 
otros de igual ren ta  con arreglo a' 
la Real ordísii de 14 de Octubre dá 
1901, hasta el número 3.689.

Inscripciones presentadas en es-» 
ta Dirección para  su canje y com-» ' 
prendidas hasta el iiúmnro 17.502.

Reembolso de acciones de obra^ 
públicas y ca rre te ras  de 20, 34 y 
55 millonés de„ reales, facturas pre
sentadas y  corrientes no ineursos en 
prescripción.

Pago de intereses de inscripolo-» 
nes del semestre de Julio de 1883 
y anteriores, no ineursos en prés*̂  
cripcién. y

Idem de intereses de carpetas de» 
toda clase de deudas del semesireí 
de Julio de 1883 y anteriores a Ju-» 
lio de 1874, reembolso de tílülod 
del 2 por 100 amortizados en todoií 
los sorteos, facturas presentadae y 
corrientes, no ineursos en presorip'^ 
•Ción,  ̂ :

Las facturas: existentes en iíai«( 
por oonversión del 3 y 4. por 100 |in-- ; 
terioij; y - exteriorj no ...ineursos en pres-*

iDiiISlEACIGH CliTRil

MIKBIEHie Di liSCIESM

m nE O €W N  GEmERáL  d e  'LH-DEU» 
DA Y CLASES PASIVAS

NEGC’GIÁDO CENTRAL

La .subasíía.- cieiLebrada en -el día de 
Ii-oy para la adquisición y amortiza
ción de Dend^a perpetua' al 4 por 100 
interior, lia -sido dicclárada desierta 
ipor falta dé licitadores:’

Lo que se íanuriCia al público para 
su .conocimientOi.- 

Madrid. 13 dte M-arzO' de 1920.—El 
Director general, Jos'é del Moral.

Esta Dirección general ha dis
puesto que por la Tesorería de la 
misma, establecida en la calle de 
Atocha, núm. Í5, se verifiquen %n
la próxima ¡‘Cmaiiá los pagos que a 
conÜRuación se expresan y que se. 
entreguen Los valores sigiii'entes:

Dias Í6, 11, 18 y 20:
Pago de créditos de Ultramar re

conocidos por los . Ministerios de 
Guerra, Marina y esta Dirección 
general a los presentadores en Ma
drid, y por giro postal a los demás 
de facturas del.  ̂turáo pw íereiite  
con arreglo al Real ¡^créto de 2S 

Octubre de 1915, que . c o Rs i g he n  
en la relaéjón qué; a L > fin £ ^ L p ^ t4  

Entrega de hojas-de cupones de I 
láQO -•
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Entrega da , valores áepositadoa
en arca de tî es llaves, procedentes 
ílü conversiones, creaoiones, renovacio- 
nea y canjes.

, Nota,—Los . apoderados que «o-̂
bren créditos de Ultramar deben 
presentar las fes de vida de los pó- 
aerdantes en él Negociado de Asnntds

de ültramar, en la forma que p m ien í  
la Real ordep do 11 de Ábjrñ d®

Madrid, 13 de Marzo dé /E}
Director general, José del MofaL

RELACION de las ía<;turas de créditos de Ultrainar presentadas al cioíro en el turno preferente que hun da sai > 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real décreto de 28 de Octubre de 1915

ífijmRa ss LA

pireccióo. Delegación.

13.190 .. 146
22.674 145
21.8.0 1.032
25.312 797
25.595 766
2G.215 778
30.972 531
31,241 614
32.134 868
37.192 2.456
37.755 2.481
39.897 1.157
41.553 . . 1.087
41.592 1.007
42.991 1.870
43,703 : » ,

44.117 1.277 -
44.119 , 1.279
44.723 915
44.794 868
41.801 »
44.803 919
44.804' . 920
44.805 921
44.806 r 922
44,807 923
44.809. 125
44.810 92o
44.812 928
44.813 929
44.815 931
44.816 932
44.817 933
44,818 ‘ 934
44.819 935
44.821 937
44.822 938
44.823 '■ 939
44.824' '̂ 40
44.825 ,
44.826 941
44.827 • 942
44.828 913
44.829 943 bis
44.830 944
44.831 945
44.833 947
44.834 ' '948
44.837 , ..... 951
44.839 953
44.841 693
44.842 1.408
44.843 1.409
44.844 1.410
44.847 1.413
44.848 1 414
44.849 1.415
44.850 1.416
44.852 »
44.853 1.417
44.854 1.418
44.855 1.419
44.857 316
44.858 . 31Í
14.860 '■ h ses:

mOVINClA ¿Í0MBS3ÍS y APEI.LXB0S '¿E I.OS INTERESADOS

Toledo ..... .. .. .. .. .. .. .. .. D. Martín Caro H ernández,. ......................................................
Jlian Fillol Salem. . . . . , . . 7 . , ..................... .

Sevilla ................. . Francisco Feiiiández Marcbéiia. , . j .............. ......
B adajoz...,,,.................
Navarra. Faustino Artola FernáBdéz..,,,^,,..,,........ .........................
Id em ..,..,.,....... Saturnino Díaz 'Salvatierra,........................ ...... :.............. ......
Burgos Esteban Vesga ............................. .

Navarra..,. l^austino Redín Noaín,.......,...,................,.............;......
Barcelona ....... ..............
Id e m ..... .. .. .. .. .. .. ........
M u rc ia .......................
G(id'iz
Navarra ....  
Valencia

'I.
Málaga;
Idem
Baleares , . . , , , , . , . .

Vicente López Gómez... ................................................ ,i|...
; Joagnín Evéribueía Bo......d..........v,....... ........... .......... .

Francisco AMIla Hurtado........................... ........... .............■;.....
r Francisco Santana- Domíngiies........... ......................... ...........

Pedro Pascual Reselló..................................................... ....... .
Vizcaya „.v. 
Madrid...,...:............. .
Salamanca ......................

Manuel Cortinas. Expósito........^........ ........................ .............
Juan Bel año Gutiérrez.,. . . . . . . . . . . , . ......... ......... ...... .
Agustín Escudero F o n s e c a . ........ ................
Francisco Vicente Rosa.....................................................

ídem....... ....................
I d e m  . . . . . . . . . . . . . . . . o » * ............. iModesi 0 Coronado V a l l e j o . ............. ..... .
Idem. Modesto Coronado Vallejo................................................... .
Idem ............ .
í de m . 0 e. ,

Santiago Pérez Vicente ..... .. .................... ....... ............
Carlos Nieto Rodilla............................................................... .

ídem. Maxiiniano iSáncbez García.. ........ ................ .............. ............
Idem .......... ...ce.. .. . . . . . . José Grande Fructuoso..................... ...........................
Idem ............ o . . . . . . . Manuel de la Fuente Izquierdo.,.,............................................
ídem............................. Angel CaslTillón Sáncbez............ ................................... .
I deni Agustín Benito Corral......... ................. ...... ............. ............
Idem. íSaturnino Martín Guerra....... . . . . . . r , . ........ ......................................................
Idem.............. . Francisco Martín Martín,,.,,,..,.,,........,,...................................
Idem.. .
Id e m ....... .. .. .. .. .. .. .i ... Victoriano Pascual Martín,..,....,...........,,,...................
ídem Angel Mateos Vallesa....................................... .................... .
Uíom.. Policiano Pascual Obaparro.,. .... ......................... .
\fadrid........ . . . . . Esteban Revilla Lozano.... ............... .......................................
Salamanca . « « « c . Juan Prancbo Florines....................................... ;............
Idem................. íRamón Mounato Expósito,,,.,,,..,,,.....,.,.............. *
Idem. Demetrio Losada Martín.,.,,.,..,.,,...,..... .......................
Idem........... . Miguel Martín Hernández,............... ....... .............................. ............

Id em ..................

Idem ..........
Idem
Guenea , . ;. . . , . .  • . , . . . . . . .,
Granada ................................r...
Id e m ..... .. ,. ., ,. ., .. .. ,. ,. .

Francisco Sáncbez Gallego...... ...... .......................... ..............
Pablo Palacios S á n c b e z . ....... .......................................... ...............
Manuel Benito Heriiández...,.,,,,....,,,........ ..................... ............. . . . . . i . . .

Práncíseo Elvira Mangas,........ ................... ...................................
Lorenzo Arroyo Comerón... . . . .  ; v . .............. .........................................
Anastasio Romero López,,. . . . . . . ............................................................
Francisco Ibáneiz Campoy...................... ............................. .........................
Manuel Má rmol Villanueva.................... ................... ................................ ............
Manuel Mármol Vilianueya,,...,.,...................................... .

í̂ flQ^TV  ̂ li'Tí)TfT/)I13.<ÍO : - i

Idem,» . . . . . . . i . ...

Jdejon.. .
;Madiri'dí.. .  .  • , ,  • 
Granada . .  ¿ . .v . i  ¿ v .,
Ideni-. . .’.is. é'f.".'. Veé'i» % *
Idexn. te .V .. . .  «é'.'.v
•Gúadal aj,ar a ,  «'t ¿* ¿ i««««'í'. r . . .
■Idem
'MUrcra.. V

Rafael Aeruilera Gracia..........................A.-.............. ............
Ramón Montalbán Gamiz... ........ ....... ...... .
fJá vier Herrera Rivas,. . . ...... ...................... ...... .........
Jbaíi Cboeano 'Díaz,...,............... .............. ...... ........................
AntoÍQio iSánebez Tapia...,....;.;.,.,..^........,..................
Mánúéb Cápilla..,,...,, ........ . . . . . 2..
SafaW Gil' íiopez.:..................................... ... .......................... .
facilitó Cuesta García .............................................
QuMtín járába D í a z . ..............................j. . . . . ¿ .,......• -• •

í Hlas: López:' ■Móya'..'....... .............................;

m po¿w

505.00 
£00,00
272.00
332.25
397.75 
403,80
525.60
150.26
181.25 
80,50.

546.00
631.75
286.25
133.25 
,390‘25 
151,62
141.00
588.50 
«0,75

582.75
84.00 
81,76

387.00
41.00 

164,06
76.50

168.50
113.25 
22,80
45.00

373.50
313.00
146.50
188.75
382.75 

60,06
663.50
136.25
64.75
ei.oü
99.75

433.25 
9,0Ó

72.50
121.75
198.75
373.75
584.00

63.00
103.00
102.00
142.60
417.00

82.00
75.00

411.25
60.00 
75,qo

136.00 
88,75

100.50
244.00 
51,00

::87j6'li'
î O,O'0



IHrecci6ii. Dfeiegacióa.

44.362 603
44.863 ^ 604

U i l  ,
44.86,6 1.012
44.367 : 1.013
m j m 1.014
44.869 318
44.^70 319
44.871 295

44.873
44.874
m ^ m  í
44.877 »
44.378 - »
m j m 424
m . m  . . 425 •
44 /8^  ^ 426
44.883 427
44.884 428

431 :
44.388 432 ;

2.388
44.892 , 2.890 ;
44.893 . 2 891
44.394 2.892
44 .3^ 2.8.93
4 4 ,» ^ 2 895
44.990 2.898
45.007 534
45.019 546
45.037 1.569 ,
m j m i . 485 .
45;069 1.122 ,

1 .349 ;
1.350 :

867 :
m , m 871 i
45.lió 373 .
45.126 1.960
45 m 1.976
45 150 1.984
45 lo9 374
45 165 880 .
45 170 325
45 176 1..070 ,
45 139 ^ 1.428
45.190 ? 1.429 ;
45.119 í 2.909 :
45.200 : 2-.9110 :
45.201 2.911
45.202 1.070 ;
45.203 1.071
45.204 1.072
45.206 1.074
45.207 1.075
45.208 1.076
45.M9 1.077 ,
45.210 1.078 .
45.211 : 2.043 ,
4 5 212 2.044 .
45.214 2,046 .
45,215 : 2.047 .
45.216 2.048
45.217 1 2,049 :mms i 2.050 :
45,219 ^ 2.051 ,
45.220 : 2.052 .
45’22i 2.053 ,
45,222 2.054
45V23 2.055
45./25 . 2,058
45,. 227 2.059 .
45.228 -2.060 .
45.2.29 2.061
^45.230 2.062

2.033

  .
Idem  .......... ............
:tosi!/elián ,áe Aa
Idem  ............... .
ídem ......................... .
Idem  ...............
.íir.ijada.ji'3j aea..:#.. .«•«••.••.i
Idem ............... .
Pontevedra ............... .
Madrid ; . . .....................
Idem. ...••*.. k •/..<
ídem  .......
Idem .............
Idem. . .___ .. .....
Idem ...............
Almería...............
Idem.-.,...,......,....
Id em ...............
Idem ................
Idem 
Idem
Idem .............
Bareeiona.........
Id em ...............
Idem
Idem ................
Idem. .
Idem.................
Idem ... . . . . . . . .
Logroño
Idem...,,..,^....\.,.
iMurcia  ......
■Badiajoz..............
Hiielva...............
Zaragoza  ..... .
I d e m . . . , 
Albacete ............
Idem.......,...^....
íd em ...............
Sevilla ......*k...
Id em ...............
Idem ............
Vizcaya ..........
Idem* ....... .......
Guadaiajara___
Navarra ....... .
Granada ..........
Idem ................

Idem ..... . . . . . . . . .
Idem .................
Huesca
Idem.,..,...,.,,...,. 
Idem ................
ídem...,..-.,..,.....
Idem.
Idem.,.....,.-......,
Íd em ......,....,..,
Idem ..... .. .. ,
Â alencía*  .....
Id em ...,.......,,..
Idem. _
Idem  ........ .
Idem.-.,........
Idem ..
Idem.
Idem......-....,-...,..
Idem,
Idem ...,.,,,
Idem.. ......
Id em .,.....,.....,.
Id em ...............
Idem ... . . . . . . . . . . .
Id em ...............
Idem...... V. . .... ..  
Idem ......,^ .....,.
Idem ..,..,

• •♦-«Lkjü’k . . .  • I

T O ítím iS  V B S  LOS in t e r e sa d o s

D. Sálaclaez Iviiñez.................... ........................... .......................
, Diego Vegas Bernabé.................................................................. .........

Bascual Foixt Rubert _____„ .  ,T. ....... ..............
Florentino Gil P itarch. .............................................................
José Pareja Segarra...................................... .........................
Vicente Tejedo N adal................... ......................... ...............................
Lorenzo Recuero López. ...........................  .̂..   ¿
Manuel Oliicbano García.....................................................................
Kobustiano Villalba Miguel.................... .................................. .........
Juan Solares Garrote............................ ................................................
Alfredo Jiménez Orge...................................................... ....................
Gregorio Cuenca Gisinero... ........................... .......................
José Sancltez Granda ..................................................... ....... ...........
Faustino Gutiérrez Arroyo  ................................... ..........................
José Navarro B lanco...............................................................................
José Gallardo B errera  ...........................................................
Manuel iSáncbez Abad ...................................................... ..........
Francisco Ripoll Montero  ................... ....................... ...........
-Jiilién Moya Fernández  ............ ...... ............................... ...........
Fsteba 11 Mura les Martínez ...................................................... ........
Antonio Balazote Castellanos  ..................... ..............................
M iguel del Pino Rueda. ............................... ................... .............
Antoiiio Ruga 11 B ey ................................ .......................... ....................
Joaquín xAlbesa M aslá....................................... ................. ...............
Quirico Feisán Martín...  ........................................................ ....
íRa mén Boixeda Oferil............................ ......................... ............ .......
Júan Vidiella Vaqué................ .............. .......  ............................ .........
José Adreza M artí...........................................       <f....
Antonio Gizo F erfer  ................................ .................. ........ ..........
Raimundo López Ba val os  ................ .................. ......................
Acisclo Cantabrana. Alonso................. ............................................. .
Antonio Gil García. .................................     ...........
Manuel Gordillo Lavado................................ .....................................

/Andrés Moya Venega.  ............. ...... ............ ............................
Luciano Gracia Bernad. ..... .............. ................................. ........
Antonio Miguel Formes .....................  .<.......................
Pedro Martínez Sáncbez  ................................  >..............
Dionisio ^García Pardo...................   ;...........................
Francisco Sánchez González..............................................................
Antonio Madrigal P érez. ■..............................................................
.Miguel Alonso Lebrón........................... ..............................................
Fnm cisco López TApez................................. ..................... ........... .......
•Pedro Salazar González.................... ......................................... .
Fernando Alegre Salazar  ...................................................
Manuel Martín Sanz ..... ................................. ...........................
José Osta Ciriza.......................•........................... ...................................
Fra neisco Verdugo ?.íora 1 es,.......................................... ...................
José Ruiz Poveda      .a   ................................................. ........
Salvador Fspallargas Ventura.................... ......................................
Marcelino Casanova Pons ...................  .•.......... ............... .
Oipriano Fornet Alabart......................................................................
Florenóio Pon taque Peralta ............................... .................. .
José Riverola N adal.... ..... ................... .................................. .
Joaquín Castro Alur ............. ....... •.  ........... ............................... ........
Juan Peña Gayán................. ....................... .........................................
José Bernad Cebollero  ........................ ...................................... .
Franelseo Bergua SalinavS, ..... ........ .............................................
Tomás Arias Montín  ........ ...... ............................................
Manuel Coto C áncer.   .......................................... ..............................
José García García    __ _____ ____ ____ ___________ _____
Alolandro iSan Lucas Expósito  ............. .................. ..........
Modesto Alcañiz Ciar ............ .................. ............... ....... .
José Lledó González  ....................... ............... ....... ..........
Lázaro IMasó Ausola     .................. ............... .
Pascual Mora D arlas.    ............   ...............
José Campos A rnal..... ^......... ................ ......................
Fmilro Esternell Canet    ..... ................................ ............ .
Juan Expósito García.  ......... ....... ...........
Francisco Estornell García ..... ............ ............... .
R afael Tomá s ¡Sánchez  .,,, .............. ........... .........
^Salvador Valero Borraelüim... . . . . . . . ..... .....................
Antonio Carbonéll Ma rtíiiez. ............ .............................. .
Angel Gómez Rui¿ .... ..... ........... ........................................ ...;...
Carmelo Bamit Fustér,..j.... ........ ..................
Redro Clrera Ferrér. . .  ________^, v. .....
Tom ás ^diér Giiier. . . . . .    __ . . . . . , . . ,í . . . . . ; . , . . . .
Ra nión Enguídanos Larau        „ . . . , . . . . . . . , , . . . . . . .

WPORX«

Pesetas,

353.75
294.50
90.00
68.00 

182,00 
14000
113.00
46.00 
20,90

109.25
63.00
71.75
76.00
15.75
26.00
51.75
69.75 
89,50
88.75 
80,00

i(iO,75
142.Ü0
457.25
297.25
505.50
253.75
229.60
364.00 

21,00
302,81
439.00 
4-3,00
90.75

151.50
146.00
361.50 
S7,00

229.00
293.25
150.75
194.25
388.00
363.00 
222,65
131.00 

7,00
872.00
191.00
882.00
450.00
471.00

36.00
262.60
58.00

180.50
404.00 
159,72

. 2yS,G0
83.75 

245,09
80.00
72.00
72.00

129.50
498.25
445.50
404.50
120.25 
6^,40
151.50 
181,9'

76,75
109,30

4£»,25



'i» ^

Diréüci6ft.

' 45.2m
45.233
45.234 

' 45.235 
'45.236

45.237 
45.233 
45,239 

' 45.240
45.241
45.242
45.243
45.244
45.245
45.246
45.247 
45.243 
45.242
45.251
45.252
45.253 
'45.254

-45.2,55 
45.2.= 6 

'45.257 
45.258
45.260
45.261 

.45.262
45.263 
45 264 
45.265 

: 45.266
45.267
45.268
45.269
45.270 

' 45.271 
•45.272

45.274
■ 45.275 
■45.276
• 43.27?

45.278
45.279
45.280 

•-45.28!
45.282

■ 45.283 
. 45.285
• 45.286 

45.287
-45.288

45.291
45.292 
45.293'
45.294
45.295

Delegadla.

2.064
2.065
2.066
2.067
2.068
2.069
2.070 
2.07Í
2.072
2.073
2.074
2.075
2.076
2.077
2.078
2.079
2.080 
2.081 
2.083 
2.034 
2.085
2 .0 c S 6
2.087
2.088
2.089
2.090 
2.G92
2.093
2.094
2.095 
2 096
2.097
2.098

777
778
779
780
781
782
784
785 
» ,

786
787
788
789
790
791
792 
698

K324
1.325
1.326 

532 
327 
298
770
771

Y^lencia
Idem......
Idem......
Idem .....
Idem —  
Idem .....
Idem .....
ídem .....
ídem......
Idem ..... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem ..... 
Idem ....
íacm .,.u ....r ...
íd em ...............
ídem ... .. ..
Idern... . . . . . . . . .
Id em .............
Idem ...............
Idem..
ídem..
Idem..
Idem..
Idem...
Idem..
Idem
ídem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Burgos 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..., 
Tdiem .. 
Idem ... 
Idem...
Madrid

íd em ..........
Id em... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. •
Idem .
Idem ................................. . . . . . i . . . . . . .

Idem  ....... .
ídem ...,
Cueuca
Cáreres.
Idem.............
Idem ...... .. ..
GuipvV'^coa .. 
Guadalajara. 
Pontevedra 
Santander....
Idem .........

K APELLIDOS DiS IOS tlSTTÊ &̂ SABüS

Martlfle» B esé .   ...... ............ ..... .
Salvadot Sisterües G itiér.. __ ______________ ______ ___
Sal Al?ara#o Ü iera. 1   .........  .
Vieente Martínez fSirer.  ........................................ ........ .
José Aparici González...,:;   ........ ....... ........................................
Antonio I/loboll S ai a .......’.   ........................................ ...... ......... ....
José Arnal H o s . . . ......................... ................ ..................
Antonio Xaixo GoanaT. ....................................
José Cortés H errero,.., ..................  .....i............ .............
Blas Moran M artínez.:....,;^-...................    .....j........
José Hernández Soria   .................................. .......... ............
Atilano Martínez édlano.       ................... ........ ....... ........
Manuel Abert i d l l o t ; ; . ............................ ................... ..........
Salvador Primo Alonado.................................. ................ ..... .
Jose Belda Calataynd,.,  ............................. .......................
Franelseo Estráder Fa rriol. ............ ........................................
Bernardo Alveníosa xásensi,  ..... ............................. ...........
Vieente Pons Gareía ........................ ....... ....... ............ ..............
Vicente Álberola García................ ............................................ .
Germán Espí García. ............ ...................................... ............. ..
José Valero Sanz.,  ........................ .....................
liam óii Vivo Garrido.  .......    ;...... .................... ............ .............
I? amén Jirnénez Qiiiles  ................ ...................................... .
Eamén Jnrio Mancholl  ..... .................. ..................
José Abrpver V a l e r o . .....__________ __________ ____ __
Fernando Martínez Esteva,        ..........             .i. ,
Bautista Biirán Sivera.. ..........  .y.................. .
Fern a n do Francés Eodri gd. . ‘  ........ .. .j..
Ma rcelino A snncion Carpió   ......... ..
Baiitista Andrés P erales.......  ............. ........ .......... ...... .
José Navarro C arm ona............................................... ........... .
José Navarro G am ona..   .................. .. ............. ..
Antonio Mansorín Martínez,......... ....................    ..
Jnan Gamarero Barrio.so  .......................................................
Nicanor Pérez borrilla .......        '.....................
Pantaleén Sanz G arcía.,................ ............... .............. ..............
Mannel Aldaiturriaga Yicandi..,.:......... .............. ........ .
Adrián Adolfo V ivanco..  ..................................................
Julián Aranzo Araiizo  .................................................... ......
Higinlo Santa María  .................... ................... .
Ignacio Moral Arranz    ..............................
Valentín Moreno López.................... ............................. ............ .
Benito- Martínez del V al  ......... .................... ...............
llamón Gordejuela González  ...................... ...............
Jnan tabardo % iazar.......................... ..........................
Hiego Eeolló Moral.    ......................................... .
Mannel Olmo Claamón  ..........  •..................... .
Mignel Gómez Parcma  ..... ............................... .............. .
Jeiiaro Barrinso Arroyo.   ...... .
Juan B.aquero de Toro  ...................................... .
Sabino Sánchez M artín.........................................u ................
J lili án Peñasco Jimén ez ......... ........................................
Julián Peñasco Jiménez  ................ ....... ...................... .
Joaquín Ega ña Azoue.....................¿ ¿............         v. ..
Benito Fernández C abaníllas....,........................ .........................
Tais González.......................................... .........................................
Bernardino Bretos Segura  ..............   ■............
Federico Fernández Fernández  .......   i..

34S ^
72.00 

203,20
123.00 
§3,00

511,55
61.00

a;??
129.50
573.75
129.50
83.00

101,* O

76.00 
14,(0

109.75 
62..C0 
56/0 

103,95
129.50
113.25
344.25 
39440 
112,59

3 .1 :̂
119,(0

«3,00
462,^
101,00
5.7.00

193.00 
44§,O0

73,00
5^,50

287,20
135,09
98,('0
67,25

603,65
88,0(

331
er

'ib
462.C0
4Í5.75
58,(0
33,00

Madric!, 12 6e Marzo de 1920.—B) Director general, José de! Mora!.

m  iMSTIJfiClIflfBiilCá 
m m  A iig s  '

S U e  S E C K E T A R I A
En ou'mpl'ijTiiento de lo dispuesto en 

la Real ;brd‘en de esla feolia, se ánunoLa 
al turno d® concurso de traslaoidn la 
P'l^aa 'dié Profesor de término de Meca- 
Dismos, Máquánas-ihterramienias y Mo
tores, vacante ,en la Escuela Indusitrial 
V da Artes y Oficios da Logroño,

dia coin el sueldo anual de 4.dpó pese
tas y demás ventajas que la Ley con
cede,

Oorresipondiendo dicha vacante ai 
turno de concuJ/so de triaslación, sólo 
podrán tQ-mia,r ¡parte en éi los Profeso
res de t(|'mino que desemipeñen o ha
yan desempeñado *en propiedad asigna
tura igual a la vacante, según dispone 
el párrafo* o.» dell artículo 24 del He- 
e l̂am)enio orgánico de 16 de ;Diciemhre 
de 1910.

Podrán, también tomar parte en el

concurso los Profesores' de término,
interinois, comprendidos en la
den de 2 de Enero de 1917, que reúno»
las oondieiones que en (La misma sa
exigen.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Minlsiterio en el .imĝ rorro  ̂
gable plazo de veinte días naturaíes, a 
contar d'ol siguiente á la publlicacíón de 
este anuncio en la Gaceta de  Ma d r id ,  ' 
por conducto y con informe áe sus* res
pectivos Jefes, acompafiandd los justi- 
ft̂ -aptiPic de sus méritos y servicios.
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lí] p^a^‘0 4o v̂ einí-é dias a que ge re- 
Hcro eli pám^afo anterior, se amplia eií 
quince citas más para los Profesores 
‘'«esjifk'ntes en las Islas Canarias que 
au ieran acudir al concurso.
" Esle anuncio d-ebe publicarse en los 
Boletines Oficiales de ' las provincias 
y por medio, de anuncios len las Escue
las Infdustrkles y.de Artes y. Oídcios.

Lo que ae advierte para ^ue las Au
toridades dispongan, que así se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 de Marzo de 1920.—El 
Subsecretario, G-ascdn Marín,

En cuinpliini-enio d'O lo dispuesto en 
ía Real orden de esta fecha, se ajiiinoia 
al tunro de concurso de traslación la 
plaza.da Profesor de término d-e Dibu
jo ArtMico y Eliemieiiios de Historia 
doi Arte, va cante en la Escuela de Ar
tes y Oficios de La Ooruña, dotada con 
-el sueldo anual de 4.00o pesetas y de
más ventajas qne la ley concede.

Goin^espondiieindo diciia vacante ai 
turno de concurso de traslación, sólo 
po'dí^n tomar parte en él los Profeso
res de íéñm'inb que desempefíen o: ha^ 
yan desempeñado en propiedad, asig- 
natiu^ igual a la vacante, según d is- 
pono e l párrafo 5;° del artículo^24 idel 
■Reglánienio orgánico' de ' 16' de. Ijicieui- ■ 
hrei de 1910. l

También podrán tomar parte los 
Profesores de Itérinino,’ interinos, coin-' 
prendidos en . ilá Real ord éií de 2 de 
Enero de 1917,‘ que réünán las condi
ciones que en la rnismá se exigen.

Los aspirantes dirigirán sus instan
c ia s  a  este Ministerio en el improrro
gable plazo de veinte di-as naturales, 
a oontar deJ Siguiente á la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
d r id ,  por conducto y con informe dé 
sus respectivos Jefes y acomipíañád-as 
de los justificantes dc sus mérdtos y 
servicios.

El plazo de voiiite días a que se re
fiere el párrafo anterior, se amplia -en 
quince días más- p*ara los .Profesores 
re-si;denbeis -en las Islas Canarias que 
quieran acudir al concurso.

Este anuncio, debe publicarse en los 
Boletines' Oficiales de das provincias 
y por medio de^edic.tos en las. Escuelas 
Industriales y de Artes y. Oficios..

Lo que se advierte para que las Au- 
-toridades dispongan que. así .se verifi
que, sm más aviso que ei presente^

Madrid, 8 dé Marzo de i 920,—El 
Subsecretario, Gascón M,arln.

Eü. cuíTapilbilento de lo dispuesto on 
la Ileal,.orde| de., e.6-la. fecha, se anuncia 
al turno dé feoncurso entre Profesones 
de ascénsó,: una plaz de, Profesor de 
íérmi.no,'''eón '.destinó a las enseñanzas 
do EsicrcotonUia y Lonslrueción y Di
bujó Arquitectónico, vácanie en la Es
cuela/JuMistrial y de Artes y Oficios 
de ‘fáíiado.lid, -dotada con el sueldo 
anual-de 4.0r3o pesetas y cieriiá.s venta
jas. concedo.

Corresp'ou-üfcndo dicha vaeanto al 
turbó, dércoiicurso entre Profesorea^^ 
ascébso, tsofe; podrán, tomar paríé'^én_ 
él, .IO:S; Prófesoires de esta categoría que 
cuenten, por cío menos, cinco años de, 
efectivos servicios -en el -grupo do asig- 
n-atúíás a qiio, la vacante pertenece, con 
arré |lo  adó #spues'to len el párrafo 6é 
del á"iíéUlo Í4: d-e.l Reglam-epto orgáni- 
c-o. de .16 de D-ic icmbr e de 1910.
. Los -aspirantes dirigirán sus instan
cias, a. este Ministerio en el im prorro
gable térinirio de veinte días naturales, 
a contar 'dél siguiente a la publicación 
d-e este anunció -en la G a c et a  d e  Ma 
d r i d , -por oonducto y con informe de 
siig- ■ respectivo-s" Jefes ■ y aGompiañando- 
■loo■ j,ustificánt.és'..de/,sus; méritos ,y. ser
vicios.' ',' : • ' ' ■' ■'■ ' ó
■ ■ • -El .plazo de. yeinte d ías a qu e ' se ■' re- • 
fícre él párrafo ;ánt8rior,.;so'■amplia en 
quince días más para los Profesores 
residentes en ; las Islas' Canarias que 
airieran acudir n i concurso., ■ .
" Esta amincio debe piiblic»arse en los 

Boletines Oficiales de las provincias y 
por 'medio de edictos en las Esoueitas 
industriales y de Artes y Oficios.

Lo que se advierte para que t e  Au- 
loiudades dispongan que así.se veafifi- 
que, sin más. aviso que el presente.

Madrid, 8 de Marzo de 1920.— Ê1 
Subsecretario, Giascón Marín. , . v

En cumrpüimi-ento de. io dis^puesto en 
la.R-eal.orden de esta fecha, so anuncia 
la. provisión, por concurso entne Pro
fesores de ascenso, de una plaza de 
Profesor de térbiino' con destmo a las 
enseñanzas d‘6 Mecánicía genieTai y M«e- 
cánica aplicada,, vacante /en la Escuela 
Industriial de Béjar, dotada con el suel
do anual dé. 4.000 pesetas, y demás yen- 
tajas, que. la ley concede.- '

I OoriM^spondiendo dicha vacanfo al 
turno de cxmcurso entro Proñ'sor^s dé 
aseoiiiso, sóilo podrán tomar parlé ¿n" 
él los Profesones de lessía que
cuenten, por lo menos, cinco aiTos dq 
efectivos servicios -en el grupo #  asig
naturas a que iperienezca íá vactófe, 
con arreglo a lo que precej^túa e | pá- 

. rrafo 6.<> de] tartíciilo 24 del fieglaiió|&- 
to orgánico do 16 de Dicioimbre de .

Lg(3 aspirantes -diirigirán sus inetanV 
cias a este Ministerio en eJ improm-' 
gable iérmino de ve in te  días natural&j 
^ contar del siguientiQ a la pubíicación 
do ^osto anuncio en la Gaceta de Ma- 

I DRiD, por conducto y con informo Sé'' 
sus rcspecitivos Jefes y acompañan^ 
los justificantes «dé sus méritos y  gerv 
vicios.

El plazo d'e veinte días a que se '.be-:, 
ficre eil párrafo 'anterior; se ámipüiá.'en 
quince tífas más pára los .Pro.fesorieíí 
residentes en las Islas Cánarias quf 
quieran, acudir a íeste concurso. , v é

Este anuncio d^be publicarse en los 
Boletmes Oficiales d'e las provincias 
y por rmeidio d'e ¡eidictcs m  las E.scu-elí^̂  
Industriales y de Artes y OficioiS. .

Lo que se adviepte p'ara que .te'ÁU4 
forid'adés dispongan que así so vorifl-  ̂
que, sin más aviso que el pf osen te.

Madrid/ 10 do Marzo, d o '1926.-^305 
Subsíecroiario.Géscón M arín,,../ i

D ifiicü io iy  DE pm m E4
 . . . H A

■ - REGTIFÍCAGIÓN ® i,
Publicada..con 'fecha 3 dé Marzo 'del- 

corriente año una Real orden coídu- 
niícada, nombrando Inspector 'tío Pri^, 
mera; enseñanza do la provincia, dd / 
Ovietíb a D. Emilio To-st y Gualda;-j/ 
habiéndose padecido Un error, d-e'cofi 
pía, se inserta debidamente , recibí^ i 
calda: ' ’ ' \ 'ó

“S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido.-#í 
bien nombrar a D, Emilio Tost/Jál 
Gua^ch, en virtud de oposición, 
píector de Primera einseñanza de l a .p ^  
vincia de León, con el siieldo, anüál 
de 4.000 pesetas.” . ^

De Real o-rtí-en comunicada por.,el 
ñor Miinistro lO’ participo a V. B. párá 
su conocimiento y demás -eféctoa Biés 
guarde a V. B. muchos años,
28 de Febrerc d,® 1920.—El Directot 
general Poggio. ■ j ; :
Señor Rector de la ü n jv é i;tí# c l/|i: 

Oviedo, ' '


